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Apellidos:

BARBA CA[4POS

NombrE

CARLOS

N.r.F]0.N.r./N.r.E

22688256K

Fecha Nacimienlo:

27t0311965

Sexo

HOI\¡BRE

oomicilio, cálle o pl¿za:

c Los HrBrscus URB oL|!4AR 10 BZ 3'r4 10

Codigo Po6lal:

46370

Locálil¿d y Prcvincia

CHIVA (CHIVA)

TtPo DETARJETA DE cRÉDlfo: vtsaoRo TDENTTFtcADoR úNtco DE cuENfA: 41 1888596866'ts74

Tomador dol aoo lo Oooso sqg9&

La persona identiñcada anteriomente ha decidido confatar (en calidad de lomado./Asegurado) un seguro de prolección de pagos para las conüngeñcias de Fallec¡miento,
lncapacidad Pemanente Absoluta, lnc¿pacidad TempoÉ|, Desemp¡eo y Hospilalización con CNP PARTNERS de Segurcs y Reasegu¡os S.A., todo ello con ar¡eglo a los

a los ténni¡os en las Condiciones Generales Padiculares de los conlralos de ¡o reseñados a conünuación.

CAPITAL ASEGURADO CONIRATADO:

El saldo pendierle de pago en el momenlo de produciEe el sinieslro

El seguro tomará efecio en el momento en que el clienle haga uso del saldo dispuesto de la tarjeta y se cobre la primera prima,
El preEente contrato se r¡ge por las CONDICIoNES GENERALES, por las CONDlClotlES PARTICULARES y por lqs anexos y Apénd¡ces que emit¿ la
Ent¡dad As8guradora, quo, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por separado, Las cláusulas de las
COtlDlClOtlES GETIERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a entre lo
e8tablec¡do en la8 CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán ést¡s sobre aquéllas, salvo que d¡cha
d¡screpanc¡a derivo da paclos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo ca6o se entenderár nulos de pleno derecho.
Conform8 a los ari¡culos 122 y ,l24 del Real Decreto 1050/2015 de 20 de noviembre de ordenación, superv¡sión y solyencia de éntidades aseguradoras y
reaseguradoras elAs€gurado, reconocs habsr rEGib¡do €n Íecha de hoy y con anter¡or¡dad a la presente declaración, las notas informat¡vas redactadas de
forma clara y pr€c¡sa en r€lac¡ón tanto al seguro de V¡da que cubre las coniingenc¡as de Falloc¡m¡onto e lncapacidad Pemanente Absoluta como al 3eguro
que cubro la3 cont¡ngenc¡as de Desompleo, Hospit¡l¡zac¡ón e lncapac¡dad Temponl, con las 6¡9u¡entes rúbr¡cas "i,lota lnformat¡va Seguro protecc¡ón de
Pagos PPI Tarjstas" y "Nota lnformat¡va Seguro Prot€cción de Pagos V¡da Tarjetas" respect¡vam€nle, constando as¡mismo en estas Cond¡c¡ones
Particulares, lo8 sxtromo8 gxigido3 por los mencionados art¡culos, lgualment€ doclara qu€ ha oblenido gxclusivamente un asesoram¡ento del mediador
de la pol¡za y que ha rec¡bido con caráct6r prev¡o a la contratac¡ón del seguro la documentac¡ón reforida al med¡ador prevista en los aÍ¡culos 42 y 43 de la
Ley de Msd¡ac¡ón.
El Tomador y/o Asegurado con aneglo a la Ley Orgánica de Protección de Datos 15i1999 consienle que la referida Aseguradora, lleve a efecto el

tratamiento dé sus datos persqnales rseñadqs en este dgcumento cgn arreglo a la3 declarac¡ones que a tales efectos suscribe el Tgmador/Asegufado en
páginas sigu¡entes de este documento. Asim¡smo el TomadorlAsegurado acepta expreEamente con su firma las "Condiciones Generales" y la§

"Cond¡c¡onss Particulares" de la póliza de CNP PARTNERS, qu€ figunn anexas a o8ts condicionado.

Hecho por dupl¡cado, en lvadrid a-Lde JUNIO do 2017

EL fOMAOOR/ASEGURADO CIIP PARIIIERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

mar La misma asociada a la de crédiloCuenla corrieÍte de domiciliac¡ón delrecibo de

DE CNP PARTNERS N":22 559

Fecha de Solicitud: 12/06/2017 Duración del Seguro: Mensual Renovable Focha ds Sol¡citud: i 2/06/2017 Duración del Sequro: Mensual Renovable
Capil¿l Assguredo mensua: 12% del sáldo pe¡diente de pago a la fecha de liquidacó¡
mensualde la la i¡r¡edratamente anterior a a leóa de uccrón del sin eslro.

Prestacrón Máxima
10 cuolas consecutvas /
18 alternas

GARANThS CONTRATADASI
Fallecimiento e ¡ncápacidad PomanénleAbsofule por áfemedad o accidenle

Capital Máximol 1 .500 Eurcs/mensuales

lncapac¡dad Teúporal: f rabajadores
por cuenla prcpra, funcionanos
púb icos o porcúenta alena mn
independ¿ncrá de la releción Labo€I.

Carencia ln ciai
30 días
0 dias e¡ caso de accider¡ta

Prestación I\¡áxima:
10 cuolas conseautivas /
18 allemas

Capita Máximo 1 .500 EuroJmensuales

Oerempleo: Trabajadores por cuenla
ajena co¡ co¡ka1o iñdefinido de

duracrón superor o igual aOmeses
mn lomada laboral EUal o superior a

13 horas semaneles. Exceplo
Fu¡oona¡ios Püblicos

Carencia ¡n cial 60das

Prestación f\¡áxima
10 cuolas consecutvas /
18 allernas

Capital Máximol 1 500 Eurogmeñsuales

CAPITAL ASEGURADO IltAXI O COI{TRAÍADO:
ouince mil (15.000) euros

Hoipit¡llzác¡ón: Tr¿beiadoÉs por

cuenb propia, luncionarios púbicos o
por cuenl¡ aiena con independencia

de a relación laboral.
lgualmenle estaún cubiertos por lá

gaÉnlia de hospilali¿acrón los

TomadoreJAsegu€dos que en el
momento del sinieslro no desempeñen

una actividad prcfe§onal remunerada.

Carencia Inrcial
15 dlas
0 dias en caso de accidenk

BENEFICIARIOS iryiznk Bank. S A con c¡rác1e. ircvocabe BENEFICIARIoST Wizink Bank. S.A con c¿Écter rlevocable

Modal¡dad de Pñmá: Prima ¡,lensual l¡odal¡dad de Prima: P¡i¡¡a Mensual

Nombro Modi¿dor: Wzink Mediador Oper¿dor de Bañc¿ Ségurcs Vinculado, S.A.U ombrE M.di¡dor: Wizink [,tediador operador de Banc€ Seguos Vinculado, S.A.U

cNP paRINERS 0E S€GUROS Y REASEGIROS. S A - C€rs¡ ds Sa Jdü¡iD 2! ' m14 Hdñd {ESPAi¡) ',f r 3491 52¡300 F +:49152134¡1 ffi D¡pp¿1rcE o!
RM É. nná tJft¿3r9,lt!3991.s3d.rLrbrod6SerdadB,foh195'¡,á''332¡0 rG 1!.NIF A2353¡3¡5 ClacAdma oGSfP C{55€-G¡1001

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECóION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS



th*,n.o.

LEGISLACION APLICAELE
El presente contráo de segum se encuenlra somelido a la Ley 50/1980, de I de oclubre
de Corlralo de SegJ-o. de.a Ley 20,20'5 de orde¡¿cón sup6'vrsió.1 y solvencÉ de l¿s

enhdades asegurado¡ás ásr colo el Rea, Decrero 1060i2015 de ordenació. supe,vgó1 y

solvenca de las entdades aseguradoras y d sposiciofles conmrda¡les, y se regirá por lo
convenido en la Póliza y en os reslánles documentos conlractuales
El conlrol de h ¿ctvidad de la Entdad AseoLrádore. CNP PARTNERS de Seouros v
Re¿sequros S.A (e' adelalle CNP PARTNERS) con domrciho en M¿drid. Care?te Sa¡
Jeoaimo, 2 28014 [{¿dnd, co'resporde a la Drreccón Gele?lde SeqJ¡os y Foldos oe
eensioles, deperdierle del M,n sleno de EconorE, ldustrá y Conpelitvd¿d de Eslaoo
Esp¿ño
PRELIIIINAR. DEFI'IICIONES
Entidad Aseguradore: Eltdad que a c¿rnbro de la prma, ¿sJme lá cobetfura de resgo
oojelo de esre coll?ro y gararl'za e oago de Las o'eslaciores que mresoolda con areglo
á las condiciones delmismo
Tomedor del Sequro: oerso"¿ que susc,rbe el corüato de sequ! y asu'te sus
oohqácones. excepio las que po'sJ raur¿ ez¿ deban ser asumidas porelAsegJrado
Asegurado: Es,a persona frsica sob'e l¿ que rec¿e el resgo. En esle caso será ell,rula'de
ataielee1ridapo.wzill8a1k,SA y que debeá se'res'derte er España le,eru1a
edad superiúr o igual a 18 años e inferio¡ a 65 años e¡ el momenlo de conlralación de la
poli¿a y qJe :e encuelra [ab¿laqdo emune'adamerle en Españ¿ dado de alla el la
SeqJrdad Socal Mulu¿hdad o l'/onlepro o ilslilucion análoga.
Benefic¡rdo: Wzink Bank S.A co¡ carácter irrevocable.
Capital Asegul¡do: Cantidad eslab ecida en lás Condiciones Paliculares que representa
ellimitede la prestacón de CNP PARTNERS.
Fallecimiento: Pérdida de la vida debdamente ecrediláde por c€rtific¿do médico de
defunción o declaració¡ de a!sencia.
lncaoacidsd Pemanente Absolutá: La s u¿cróf isrc€ rreversble @lsláledá
Tédicamenle po,/oc¿oa por cuáqLÉ'c¡usá olgrn¿da rdepe4d srlemelle de la volJrled
del AsegLrado y deremnenle de la lot¿ .replilJd del risro pa.a el ranlenmÉ1to
pemanente de lod¿ act/vided láboralo p¡olesionál y que debe ser dágnostrc¿da por un
ñédicode le Seouñded Socialo asmilado.
PR[rERA. BASEs oEL coNTRATo
Los delos que conslan en ¿s Coidrcroles Parl,cu ares y Gener¿les de esta pol¿a asi
como er su c¿so, la solc ,.ro de'seguo y demás declaracioles delTomador y Asegurado
lormán l¿ b¿sedeete cont¡¿to de seouo.
El Tor"ador de seqüro podrá reclarai a CNP PARTNERS el el plazo de un ¡1es a colt¿,
desde l¿ enlrega de la póliza, pam que subsane las discrepancias exslenles entre ésla y ]a
Solicitud de seoum o las cláusulas convenidas. Transcurido dicho pazo sn efecluar la
reclamacrón, seiskrá a lodispuestoen la poliza.

SEGUNOA. OBJEIO DEL SECURO,
¡lienlras se encuentre en vigor el prcsenle mntrato. e seguro cubre el Faliecimiento e
Incapac¡dad Permanenle Absolula por enfemedad o accidenle. CNP PARINERS iquidará
en caso de que se prcduzca un siniestro cubietu, el saldo peñdie¡le de pago en el
momento de producirse el siniestro, con el lirnile máximo de 15 000 eurDs En el supuesto
de lalecoieñlo, si a leche d€ lrqurdacrón de la preslación el saldo pendente hubiera sdo
sátisfecho por los heÉderos, el impofte de la preslación seÉ translendo por Wizink 8ank,
S.A a ios mismos
TERCERA, COI{DICIONES PARA COITRATAR
Es l¿ persona frsic¿ sob€ .a que recae el 'resgo. En esE cáso se? el lu¡a'de la talet¿
em,tda por W.Zrnl Bán(. SA. y qJs dBberá s€r resdenle en España, lerer una oded
superior o igual á 18 años e inferior a 65 años en e momento de conlralación de la poh¿a
CUARTA, LIMTTACl0NES Y EXCLUSIONES,
Quedan exclu dos de la cobertura delpresente segulE lossigurentes siniestros:
F¿llecimiento:
fJ--Tor su-rcid¡o del asegur¡do ocurido dsntro del primér eño coñtado d6de la

fechá de toma de efocto dolcontráto.
2) S¡ el Fallec¡miento s. produjoro coño @nsecuencia de una onfarmod¡d

conocide por el fomador o por el Asegurado con anle o dad a la aelebrac¡ón
dél prcsente contralo, que no haya sido d¿b¡damente declarada a la Ent¡dad
Aregur¿dom.

lnc¡oácid.d PEnnenenté v Absoiuta:
ffTas-iñCrvencioñes-q¡iñEñ;s y tret¡mierito6 médico6 derÍandados por el

Asegur¿do erclusivemente por laroner sstáticas, Eiempre que no se deban ¡
66cu€l¿s d€ accid€ntaa, a§l coño la§ l¿ilones o 6nloínodad€i c¡o6adas
voluntáaiemeñt€ por ol AsoguÉdo.

2) Las producidas cuando el Asegur¡do 3e encuentra baio la inlluencia de ¡lcoho¡
cn la ianglr. drogas tóxic¡s o estupefacienles no prEcdtog médicamente: los
que ocurran en eslado de peduóación ment¡|, sonambul¡smo o en desafio,
lucha o riña, ercepto caso probado de legit¡ma defensa;asi como los d€riv¡dos
de uná áctuáción delictive del A6eguredo, declárade jrdiciálmente.

3) Cualquier enfen¡edád, dolenciá, le6ión o e6tado cuando el Asegurado h¿ya
recibido diáqnóstico y/o fetam¡ento en los 12 ñeÉe6 ¡nieriores af inicio de la
cobedurá de lá prcsente pól¡re.

4) Las c¿usadas por tenemotoÉ, éñ¡pcioms volcánlc¡s, inundacion.i, radieción
nuclaar o contminación r¿diáct¡va, guer¿a, doclaradei o no y feñómenoB de
c¡Écter terodsla aií como cualqu¡el olro lenómeno de naluraloza sism¡ce o
meteoroló0ka de carácter ertaord¡nado.

5) las deriv¿das de la pad¡c¡pac¡ón d6l Agegumdo en c¿rera3 de vehlculos á
molor y l¡s que resultan de l¡ prácl¡ca de cualquier dapode prol¿3lo¡ál y la6
oc¿sionadas por la conducc¡ón de vehiculos E molor s¡ el Asegurado no está on
posesión de la aulor¡zació¡ adm¡n¡strat¡va conespondiente y, eo cu¡lquier caso,
los dedyados del u5o de motociclet¡s, sea coflro conductor o como oaup¡nte. v
lás ácáecidás durante yh¡es submarinos o de erploración, ssi como 1o3 dó
¡viación, 6rc6pto coñro pe6ajero6 d6 líneás conrerciales, y en qeneÉl lodas
aquellas ocuridás como consecueñcia ds la párticipación del Asegurado en todo
acto notodamanto p€l¡groio (exc6plo Eise trata d§ 6elvar uná vida humana),

Además. 6a ancuentran Brcluidos 106 d66go6 extráordinários cubierlos Ér el
Con3orcio dc Compenaac¡ón de Seguro§.

QUIMIA, PRIIIAS
La o.ima del seourD es mnsJal v su immne seaa el resullado de aohc¿r mensJármenE
0.2'ia72Yo sobre-elsaldo pendiellé errleile l'-rpuesros y recarqos i¡clJdos) exrslente e'l
la ultmá fecha de li{¡Jdacór mensL,a de a larjera de cÉdilo que se h¿ya reali¿ado
tn el sipuesto en qJe os inpusslos. legalmonle reperculibles. qJe qravaq lA prma de
sequm aJmerler o d,srirLva. le plma s€ !€rá aumenlada o disnrnu.d¿ en la r¡isra
proporclón.

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
ffiiñEAsEGURo§s¡dorE¡Édáercmdd€s¡iJ6Úm,?l28014M¿d¡idlEspaña) IIAIURALEZ¡ OEL iIESGOCI]B ERTO

SEXTA, TOMADE EFECTO
La pohza tona'á eleclo una ¿e? h¿y? sido suscfla por e. forado' a palr oe as 24 ho.as
de l¿ lecha de paoo de recibode prrna

SEPTIMA. DURAcÚN oEL SEGURo Y OE LAs GARAiIÍIAS
El Seourc lendrá Jn¿ dur¿adn rnens,rál con rpnovácón á,lomáricá s,emorE oJe se
e¡cueñlre r',oenle e mnlralo oe tariet¿ de crédrto ¿soa ado ¿ este seoum No oblanle se
er'rquirá el sequo y as cooe¡liras ces¿rá1 por el Fallecimielio o la lrcapaodad
Pemalenle Absolula del Asegu.ado, por carcelaciór del contrao de la'jela de cred to
asoc¿do ¿ esle sequro o ¿rfn¿li?ar ia mersualdad del sequD er la qle e' AseqJrado
haya cur¡pido los 65 añós de edad
0e ¿cuedo con lo establecido eo el ¿rt¡culo 22 de la Ley de Contr¡to de Seguo lar
partes pueden oponerse a la prorroga delcontr¡to media e una noüfic¡c¡ón escdt¡ a
la olra parte, efecluada con un pla¡o de doi meses deantic¡pación ¡ la conclus¡ón del
periodo del seguro en curso, cuando la oposición a la prórog¡ se¿ ejercitada por la
Entided Aseguredora; o bien con un mes de antelac¡ón cuándo ls oposición s la
próíoge sea ejecutada por el TomadolAsequ rado

OCIAVA. OERECHO DE RESCtsÉN UNILATERAL
El Tomador tiene la lacultad de resolver unilatóñlmento el contrato conforme a lo
prev¡gto en arlículo 83 a) de la Ley de Confato de Seguro. A tal electo. deberá
d¡dgirse por esc lo a CNP PARTNERS o por telélono on el númoro d6 lvZink
ilediador Operrdor de B¡nc¡ Seguroi Vinculado. S,A.I.J. 91 836 36 36. .n el plaro de
30 dias natuÉlas s¡gu¡ertes a l¿ lecha en que le háya sido antreg¿da la póli!¿.
produciendo sus .lec(os desde el primer dia hábil labo¡able en lladrid siouiente a la
recepción porparte de CNP PARTNERS devolviéndoiele alTom.dor la pdña p¿gádá.
sir repercut¡rle niogún gasto n¡comis¡ón ad¡cioflsl.
NOVEttA. MODIFICACIONES OEL SEGURO
Por las caraclerÍsticás de apólizanoseadm en modiicaciones de sequro

OECIMA. IIODIFICACIONES OEL RIESGO
Podrá considerane que ex¡3te agravación de riaago, cuando sé produzc¿r cañbios
en lá profesión, residenc¡a o, en su caso, activid¡d deporlrva que supong¡ una
situación más pcl¡g¡os¡ p¡ra la vida o la salud, reapecto de las inicialñente
declaradas por el Tomador.Asegur¡do en el cuestionario fac¡litado por la Enlidad
Aseguradora para lal fin. el cml se obl¡ga a poner en conocimiento de la Entidad
Asegurádorá dichas circunstancias pudiendo ésta efectuar, si procede, una nuev¡
te ficeción de lá prima o rechazo del nuevo d€sgo est¿blec¡do. Eñ elsupu$to de que
s. p¡odujes6 6l r€cha:o de le nuevá situacion de riesgo del Asegurado, esté dejaria
do 6ster cubiedo por las gerant¡s descrilaE en el presente coddicionado dándose
por linal¡zado 6l seguro.
UNDECIMA. DOCUiIENTACÚN PARA EL PAGO OE PRESTACIONES
Se Drecsará la sio.¡iente documnbc;ón o¿ra el¿bono de E orestecón Dor lállecim lento- ' 

Copa legibe-de DNI/N|E oe Asegurado (anveso y reversol.- Cerlificádo lilera de Defuncion- tslona, clr,co o Cerl{aado medco erpedido po'quien haya asstdo ¿' AsesJrado
donde se rccoia erlecedentes perso.ales orqel. lecha de diaqlóslico, evoluciór !
ratu?leza de La erfemsded o acc,denle que catso el f¿tecmrento o, en su c€so,
leslmol¡o de l¿s dllqelcies iud cEres o docJnerlacor acredtaliva s, es'e lubie¡a
§iri6 mr á..idÉn,P
Ce4rlbddo en[oo po' la entoal bancar en lá qL]e se ac'edile el saloo peld.erle de
l¡ laielá en lá h.ha dp on¡,mni:E riélsin,Éskn

Todos |or just¡tlcanles documénlal63 hábran de prec€nlárse debidáñente
legalizados, salvo que l. Entidsd Aseguradora no lo consldorc preciso. La Entidad
Asequrádorá Ée reÉerva el der¿,cho de sol¡citar document¿ción ¡d¡cion¿l a la
metcion¿da prcv¡¡ments y de condic¡onar el p¿go efeclivo de l¿s prestaciones s su
rÉcepclón cuando osta ¡nfomecón edicionál fuera precisa a fin de: {ll verificar el
derccho dcl Beneficiario a percibir la pr€stáción y de {ll) deleminár ef lralamiento
liscal que la E¡t¡dad fueguradoÉ dob¿ apl¡c¿r o le6 ectüac¡oneE que é6tá deba llovar
a cabo con objeto de erclu¡r cu¿lqu¡er responsabilidad d6 indolo fiscelque podiore
serle de aDl¡cación en su cal¡dad de Daoador de la orsstación.
Er caso de lnc¿pacidad Permanentb Absoluta pd. cualquer c¿Ls¿ oer Asegu?do se
prcclsara:
- Coora .egible de DNI/NIE d6láseqlrádo {¿nverso / reverso).- Resolr¿ór de lrcaoacd¿d er,lda oor lá Seourdáo Sooa I orcanismo mmoelenle. H|slonal cl'rco ú Óeftfcádo .]édró exped:do po' quén ha/; asislido al Ásequrado

donde se recola antecedenles persona,es oriqgn ,scha de oiaqnosnco e,/olucon v
lafuraleza de a enfermedad o accdente que causó la ^vadez o en su caso,
teslironio de ¿s dilioenca5 tJdrcales o documentacól ac.ed.látva st esle hub,er¿
sido por accidenle- C6dilicado emitido po¡ la e¡1idad bancaria en la que se acredile els¿ldo pendieñle de
la lareta en la l€chá de ocurencia de siniestro

Iodos los'lustif c¿nles docu¡re.leles habral de oresel'¿rse deoioamerte ega z¿dos salvo
que ¿ Entídad Asegu.ador¿ no lo mnsidere pre¿rso
Comprcbacón de la lncáp¿odad
Se e'ec¡r¿'á de mJtuo ¿tueroo e4t€ á Entdao Aseou?dora v el Asmur¿do o en sJ
detcto, cor los Beiefüalos De rc alcanzeGe acuerdo entre .ás pates:eslas acuerdan
somele.se al poredimielto de conpoDació1 poncia eslablec,do er e. ¿rticJlo 38 de la Ley
del Contr¿to .le Seorm
La Entidad Aseguiador¡ se resefta 0ldeEcho dE solicilar doaumentación ad¡c¡on¡l a
la menc¡on8d¿ prcviamenta y de condicionar el pego eleclivo de las prest¿ciqes a 3u
reaepción cuando est¿ ¡nformación adic¡onal fuora precisa a fn de: fl) veril¡car el
derecho del Benelic¡¡rio a fierc¡blr la prestación y de (lll determinar ¿i tratam¡ento
li6cál que la Entidad Asegur¿dor¡ deba ¿pllaar o l.b actuecionss que éstá deba tlevar
a cáto con obieto de excluir cualqu¡er rcsponaábilidád de indole fiscal que pud¡era
s6riede aplicec¡ón en su cal¡d¿d de pagádorde la prestáción.

0Echi0sEGUNoa. PREscRrPctór{
ElpLazo de p"scrpc,ón de los derechos que se deriven oelprese.te corlralo sera de cinco
aios mrtados ¿ padrdetd a B. q-e pJdie.on eercttase
OECIMOTERCERA. TRIBUTOS
Los mpuestos y r€cargos que se deban po¡ tazón de este co¡lÉ10 tr bularán conlonne a la
leglslacóñ vigenteen cada momenlo siando por coe¡ta dEl Toñador/Asegur¡do o de
los Benefic¡ar¡os según proceda.
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO OE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

NOIBRE D' L¡ ¡SCCi]R¡M ¿ NATURALEZI DEL R]ESGO CI]BIERTO VI6

DEcIMOcUARTA, JURISDIccÉx
Elpteselle conf¿b qJeda somelido a'eldnsorc¡ron españo,a y denlro de e a. se,? tJez
co¡pelelle Éára el conocrnelto de las acoones derivadas de rrisTg el de oomictho
del romado.-AsegJ'ado a cLroefeclo este desqr¡? un domic,;o el España er caso de
que elsuyo esluviese sluado en elextr¿njero

oEc[Ioeutt¡TÁ. cLÁusura DE TNDEMT¡tzAclóN. poR EL coNsoRcto DE
COMPENSACION DE SEGUROS OE LAS PEROIOAS OERIVAOAS OE
ACONÍECIMIENTOS EXTRAOROINARIOS EN SEGUROS OE PERSONAS.
De colrormdad co1 ro eslab'ecdo e¡ e lexto refJndido del Eslatuto eo¿r der ConsorcD
de CorpÉrs¿c,ór de Sequros apobado po¡ pl Re¿l Dec.ep -eq6laüvoa,2OO¿ de 29 de
ocrube el lolado. de ur colt?lo de sequro de ros que deber oo(¿roranente
ncopora. recargo a lavor de la oMd¿ enbdá publc¿ emfjres¿.ral t e"e É lacudao de
cor,/err la cobe.ura de los lesgos exl"odirar.os co1 qlalqJe, e^ltdád ¿sequrado?
que reuna las coldic,ones e¡qidas po. a eq slacó1v.qerre.
Las inderniz¿cioles dervadas de sniestos producdos por amnlec,mÉrlos
e¡lraord,narios ac¿ecidos er Esoaa¿ o er el elra^Éro cuardo €l aseouredo leroá su

'esdencia hab,tLar en Espaia, lemi D¿aadas por'e Colsorc o de Cómpe"sác.ór de
SEuoSlu¿rdo elton¿dof hubese satÉfecho los cor?soondrerles 'ecagos a s,J favory
s€ produEfa ahuna de as stquEnles gluacoñes.
a) oue el resgo e['aodinaro cubelo por ei Corso'cio de Compensoón oe Seguros
no e§é ámoarado oor la oól zá de seo J o contaláde con á ent dád áséiurador¡
b)OJe aui eslaldo emiarado por oichd póh¿a de s€quro las obrgactónes de la entdad
asegurádora no pudie?n se' cump das por l"aber sdo declaád¿ iudcianelre en

Tlg-Tj!9l l1rl-11!F-,9-Jl-ppred,rneno de lioLrdacon irlenenida o as,rmoa oor
cr LUIwrLruue uuÍrpclvLrur uc ocg!rus
El Co4sorco de ComDe¡saciór de SeoLros ¿ Jslará su actJ¿cion a ú d sDLeslo en el
menconado Esralulo 

'egal 
en la Ley 5011980, de I de oclubre. de Con[¡ló de Seguro.

en e Reolan€nlo delseouro de riesoos enraord naros ¿orob¿do oor e Real Decrplo
300,200¿-de 20 de rebeó / en las d ipos,ciones comp errentadas
RESUMEN OE LAS NORMAS LEGALES
ACOI'ITECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS CUBIERTOS
a) Los s'guienles felonenos de la ñauraleza ler.e'rolos y 1laremoos. ,nundacores
erraodir¿'as nclJ.das las p'(dtrcid6s por erb¿tes de ma.; erupoones volcanicas
terpesiad cclólia¿ alipica (incluyendo los !€nrcs eirao.drr¿rios de Échas supelores a
1 20 k'r'h y os tonados) y c¿ idas de cue.pos sider¿ es y ¿erolitos
b) Los oc¿sionados volent¿meIe co"1o consecuercia de terorisno. reberon. sed,có.
motin y tumulto popular.
c) Hechos o actuaciones de las Fuezas Amadas o de las Fuerzas y Cuerpos de
Segu dad en tempo de paz.
Los fenómeros almosle'icos y sismicos. oe erupciores {olcánic¿s y a c¿,da de orerpos
sderahs se cerllcarál. a insEncia del ConsoTio de Comoens¿c,ón de SeoLos
medialre .nforres expedidos por ¿ Aqencia Eslatal de [,ieteoroloq a (AEMEÍ) el'rslifuto Geogátm N¿cional y los demas organrsmos públ.cos compeleñles er la
rr¿rera Er os c¿sos de acorlecinenlos de ca'ácrer polilico o sooa ¿si como e1 el
supuesro de d¿ños plducidos por hechos o ¿fluaciores de las Fuerz¿s Arradas o de
las FJezas o Cuerpos de Segundad e1 üempo de paz. el Consocio de Compensaoúr
de Sequrcs podrá ec¿bar de los órgaros tJ-sdiccionales y adTinisrratvos co'rpelenles
informac ón sobre los hechos acáecidos
RIESGOS EXCLUIDOS
a)Los que no den lugára ¡ndemni¡ación segú¡ la Ley de Contrato do Seguro.
b) Lo3 ocaionados en pel§ooas ageguradas po¡ contEto de soguro distinto a
aquellos e[ que es obl¡gatodo al recaeo a favor del Consorc¡o dG Coñpons¿ción
de Segurcs.
c) Log produc¡dG por confl¡ctos aamados. ¿unque no haya precedkio la
declarac¡ón of¡c¡¿l de guen¡.
d) Los deriv¡dos de l¡ eneryia nuclear, sin peduicio de lo establec¡do en la Ley
1?¡2011, de 27 de mayo, sobre responsabilid¿d civil por dañ€ nucleares o
producidos por materiales radi¿ctivos.
e) Los p¡oduc¡dos por fenómeoos de la natu¡ale¡¡ d¡stintG ¿ los señalados en el
ap¡rtado 1.¡) antarior y, en padicular, los prcduc¡dos por elevac¡ón del n¡vel
lreático, movimiento de laderas, desli¿ám¡enlo o asentami¿,nto de teranos,
desprendimie¡to de rocas y fenómenG g¡milares, §alvo que estos fueran
oc¿s¡onados man¡fieshmente por la acc¡ón d€l ¡gua de lluvia que, a su ve¿
hub¡era orcvocado en l¿ zona une s¡tuec¡ón de inundac¡ón extBordiñeriá v se
produjeán con ca¡ácler rimultáneo a dich¡ ¡nundac¡ón.
0 Los caugador por acluacionB tumultuanas produc¡das en el cul3o de reuniones
y man¡fest¡c¡ones llevadar a cabo conformo ¡ lo d¡spuesto en la Ley Oqánica
911983, de 15 de jul¡o, reguladora del derecho de reunión, asi como duránte el
tr¡ns{urso de huel0as legales, s¡lvo que las c¡tad¡s acluacionag pud¡eGn 3er
calificadas como acontecimienlo3 extaaodinados de los señalados en el apartado
1.b)anlerior.
g) Los causados por malá fe del asegurado.
h) Los conespond¡entes a s¡n¡€tros produc¡dos antes del pago de l¡ primera
odma o cuendo, de conlorm¡ded con lo eal¿blec¡do en la Lev de Contñlo de
Segulo, l¡ cobartuñ del Consorcio de Compensac¡ón de Segurcg se halle
sBpend¡d¡ o elseguro quedeextingu¡do por lalta de pagode lag primas.
i) Los sin¡estrcs que por su magn¡tud y grave&d sean calif¡cados por el Gobiemo
de la l{ac¡ón como de.catástofe o calamidad nacionah,
EXTE¡{SIÓN DE LA coBERfURA
1 La mb€rturts de los nesoos exkáord ¡dnos alcáñlárá á lás mismás Dersonás v las
r.smas sJras aseguradas 

"que 
se nayan eslaoleooo ea las polzas de s6gJro a elédos

de lá cobenurá de los nesoos ordinanos.
? Er les póizas de segLrio ds vida que de ecJerdo mn lo preúslo er er conlreto y d6
coñlormdád mn lá nomátve reoul¿dore de los seouros Dnvados. oeneren omvis,ón
nareÍal.c¿ la coberura del Coisorcio de Conpel:acióri de SsgL-.os se rEferirá á
caprlaler nesgo pa'a cada asegurado es decr a la dife€ncia enlre e suna ¿segurade y
le prcqrsioÍrelelálice qJe la sllded asBqu'ado.a que j¿ l'ub€rá e11lido deba tene'
colsl Lda E rmpoie corespord,elte a l¿ provis,on malerálic€ será sersfecro por €
mencionada enlidad as€gurádora.

COMUNICACIOI{ DE DANOS AL COI{SORCIO DE COMPENSACIOI{ OE SEGUROS
1 La sorc ud de i¡oemniz¿cón de d¿ños cuva cobefura coresDonda el Consoroo de
ConpelsácóIde Seguas. se ebctua'á medtánte comurc¿c.ór ii,nsmo porettomador
del seguD el ¿segurado o el benefic,¿ño de l¿ pó,2á, o por qJ.el acfue po. cuentr y
norúe de los ¿nteiores o oor .a eltdad as€gu?dore o el mediado, de seguros coi
cuva intervención se hubierá oeslionádo sl seouril
2'La corlnrcación de los ¡¿ños y '¿ oble"acon de cuaqJer n'oÍnacon erahva al
lrocedmienlo va est¿do de Itamrlaión de los srnreslros oodrá reáh¿fse': lredianle llañ]ada alCello de Atgnciór Tele.olic€ det Coñsorcro de Compens*ór de
Seguros{952 367 042 ó 902 222 665).- A lravés de a página web d€l Consorcio de Compensáco.r de Seguros
fwww consórséouros Es)
fYáEEil6illFbSflfios: La valoraoon de los da¡os qLe resuller inderl z¿bes co1
affeolo á lá leoslacón de s€oJrcs v alconlendo de E oólza de seouro se realzaÉ Dore
Con-soroo dd Co¡noensacón de Següros sin qué ése q¡eie üno.llaoo poi t¿s
valoracio,res que. er s,J cáso, l'ubese re¿li¿ado a enldad aseguradom que clbrese ios
riesqos ordinenos.
4. Abono de la rndeml,¿ácór E Corso,co de Compensción de SeqJ,Ds real,zará e
pago de h indemnización a beneficiario delseguro mediante lransferenCia bancana.
DEcIMosEXTA. PROTEccÉN DE DAfos
De confonnidad con lo prcvislo en a Ley Orgánicá 15/1SgS de 13 de Dicrembre. de
Prol€c.ión de Dalos de Cárácler Persona, la Enldad Aseguradora informa de la
exisle¡cra de datos de carácter personáJ 1anlo en soporle fslco, como en soporte
aulomalizado que pueden ser suscepllbles de lratamiento ode un fichéro de su lrtula dad
en eloJe se rnclullán los d¿tos que rar sdo r€{abados p¿ra er desa.rollo y cunplimiento
de o.esenle conUato. y rsspeclo del cJa el Tomador Asegu.ado podran eFrclar'os
deecl"os rcconoc.dos en la Ley y. er paficulár, los d€ ecceso, €dific¿oón y cancelacór
de dalos, asl como el de revocació¡ del consentimiento por la cesión de sls datos y de
oposbión, en los léminos prcvistos en la r€ncronada Ley y en su normaliva de
desafiollo, ¿ lrávés de escrito que podé dirigir a la sede socia de lá Entidad
Asegur¿do.a. en 280'4 ltladt Canera de San Jerormo, 21 o vra E-l\¡¿J
atoncion@cnomrtnelÉ.eu
El ejercicio de los cilados de€chos de ¿cceso. roclifcáción. canc€lación, revocacjón del
coñsenlimiento y oposición no supondrá contraprestación de ningún lipo para el
Tomador/Aseourado.
Los dalos pesonales necesaños paa e cumplimienlo d8l mnlrato de s€gum tendrán
carácter obligalorio. En caso de negalva a lacilllar dichos dalos, no sera tDsible la
celeb"oó1 del presenle corlrab d€ s€gu¡o
MEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA E.
TOIVADOR/ASEGIJRADO CONSIENTE EN LA CESION OE LOS DATOS
INCLUIDoS Et\ EL MENC,0NA00 FICHERo a otras Enldades oara el cxmoimento de
fnes drrcclemerle €lacionádos @i .as iu'rcones para los qJe'ueron solíotados as
coro @n fnes esladís¡cos y actuáriales y en sL caso, de pre!€ncdn de lraude. y qJe
DJedar ser ceddos a olras E¡tdades AsmJradoras oor razones de maseourc de
€aseqJro o de ceson de carler¿; lambÉn podran ser cedrdos ¿ enldades financleras los
delos pesonales esfclamelle reaesaros a eleclos de pago de pres¡acio¡es. Asrmrsr"o
f¡edÉ1leLa aceDlacror exo€sá de esla clausula. e Tomador/Aseourado mnsiente en el
lralámiento oor la Enbdad Aseorradora de os dátos contendos-en er ¿úestonano de
saluo, que én su caso cumphñeñle el To,radoy' Asequrado para la conk¿lacón del
S€qJrc, así como de los que e,/eru6rnenÉ puedan rec¿barse de los remnoorrenlos
medcos praclic€dos aLm6mo para elcurplnienlo y oes¿rolE delpresenle seguro, ño
siendo obislo de cesion e terceros salvo a eñhdades aseQuradoras o reasequrádóras po'
rezones de maseguo, rcasegJroo cesiol de cárte?
Del mismo modo el TomadorAseourádo áulónze a lá E¡hdad Aseouradorá Dar¿ la
lr¿n'tecó4 de cuaquier trpo de ómunic¿cór que ésra crea conñnielle facillarle
relatva ¿ bs contrátos suscnlos cor esle Erlided n€cesanos para el cumpl,nerlo de los
mismos.
o en aouel,gscásos en que ¿ Enlded As€quradora tenga ur rnteres ieqrtimo.
OEcIMoSEPf IIIA,. REéIMEN DE REct.{ilAcoNE§
E rÉgimen de las reclamaciones será e previslo en elarticulo 97.5 de la Ley 20/20'15, de
14 d€ lulio, de ordenación, supervisión y solvencia de las enlidades aseguradorás y
rcasegúradoras y disposiciones concord¿nles.
El Suscriptor del s€guro, el Tomador/asegurado y el Bene,icrario o los Beneficiados, asi
como sus derechohabientes eslán facultados pára Jormulárqueias y reclamacrones á¡le
elSeNicio de Recl¿mácrones de la Dir6coón G€neralde Segums y Fondos ds Pensiones
conha la Entidad Aseguradora, sr consderan que ésta realza prácticas abusivas o
lssiona los del€chos dem/ados del conlrato de segum
En rclación mn lo anle or, se advi6rte qu8 pera le admisión y tramitació¡ de qúEjas o
reclamaciones ante el Servicio de Redamacrones será lmprcscindible acreditar haber
formulado las qlejas o rcdamacioñes, previarñenle por escito al Servicio de ouejas y
Reclamaciones de CNP PARTNERS, y eñ su cáso, con poslerioridad, al Defensor del
Cliente de la Entdad Aseguradora, o que haya t¡anscurrdo el plazo legalmenle
€srablsodo sin qJe haye-sido resJe la por la Eltdád
El Servrco de oueias y Reclamacones de CNP pARTNERS, domrsiado er Carera de
San Jeór'mo. 21 - 2801¿ lt¡adrid, lrám a'á y resolver¿ cu¿nt¿s qretas y reclamac ones
l€ seán lomuládás po' las personas anlelonrnte mencionadás, e1 pm€? inst¿ncÉ y
tr¿s su €soluoó¡ pot dÉho deDanamenb pod.á seouirse la tram ación ante el Defersor
delChánté d. la Enú¿d AseouradoÉ. D A.DEFENSOR. S.L . domrcrlado en cruBlá2ou€z
n" 80. 1'D . 28001 Madrd fno 913104043 - Fax 913084991 www.dádefen sor oro La
enbdad Asegu?doÉ se c¡rpromolé á pEstar la coÉborecrón réaiáE-Eñlálñliidcon
del procedimiento de Ésolución de las quejas y reclamaciores y a aceptar las
resoluciones que el Defensor del Clente enrÉ y que reng¿n c¿rácrer v,ncJlánrs para
CNP PARTNERS
La pÉselució1 de reclamaoú¡ alle el Delensor del clenle de CNP PARTNERS ¿sl
como su resolución, no obstaculza la p enitud de lutela iudicial. el recuEo a otro
mecan,smode solución de confl'clos. 1ra la prolecoón adn,nistfaüva.
El Servioo de oueras y Reclamacioles. acluará en la resolución de las qJejas y
'ecLamaoones. de acJerdo con lo establ€cdo eq su Reg amento que est¿rá a d6pa6ción
de los Tomador/asegJmdos en las ofcinas de'a Eliid¿d asquradora, y que les será
lactlnado en qialQuer momenlo

Lea por favor con detenim¡ento el conlen¡do de la6 cond¡cionos da €sta documonto, aítos de su confomidad y f¡nna.
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VIDA TARJETAS
,¡oirBRE DaLA ¡sEG|JRÁDoRA:

El prosente conkato se dge por las CoNolc|oNES GENERALES, por las CoNoiC|oNES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que em¡t¡ l. Ent¡dad aseguradora.
que, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de v¡lor y efecto por separado. Las cláusular de lar CoNDICIONES GENERALES Bon de3arolladas y, e¡
su caso, modífcada6 por est¡3 CONDICIoNES PARTICULARES. En caso de discrep.nc¡¡ enfe lo establecido en lffi CoNDICIoNES GENERALES y lo p.ctado 6n l.g
CoNDICIONES PARTICULARES. prevelocerán a6tás aobrc aquéllaa. salvo quo dichá diÉcrep.nc¡e dedve de pecto6 contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se
entenderán nulos de pleno derecho.

A los elecioi de lo dispuesto en los a.ticulos 122 y 124 del Regl¿mento de Orden¡c¡ón, Superv¡sión y Solvenci¡ de lar E¡tidades Asegundons, aprobado por Real Oécreto

Nota lnformativa comprensive d. todoi lo3 aspectos relativos al plesente 6eguro que a6 contamplán on los chedo6 preceptos ¡eglamenbr¡os y se coñprornete erpre6¡mente
¡ darlo a conocera los Toñador/Aseguredos.

(_

EL TOIIIADOR/ASEGURADO CNP PARTNERS DESEGUROSY REA§EGUROS, S,A

cri1067907

CM PARINERS DE SEGUROS Y REASEGLJROS SA C'rcE dE SáN JOóNLMO 21 2301 M¡dddIESPAúCJ- T 13¡9
91 @3rd. L6ó',3sded*.61!¡orgshor.f332B0 rns 1. NrF Á2353¡345 Cr&.admva OGSFP co55ga',doot
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h",,.*, CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI TARJETAS
o S¡il¡ró¡m, 21 . ?301,t Mdrd

,I. 
DEF¡NICIONES:

'1.,l. ENTIoAD ASEGURADORA: Ct{P PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS, S.A,, inscrit¿ en e Reg6lro de Enlrdades Asequradoras Dor Orde¡ l,4iniste¡al de 13 de
Sepliembre de 1978 con el número C-559 con domic lio socialen Carrem de San Jerónimo.21 - 28014 Madnd:es qLi€n asu¡ne la cobe{ura de os hesgos obleto de esle co¡tralo y
oaranlEa e paqo de las preslac'ones a Je co¡resoondar @n ¿reo lo a las condtoones del mÉmo
El m1tro, dé i acl vd¿d de CNP PARTN ER S OE SE GUROS y REASEGU ROS. S.A. coresponde a Mi1 sterio de Econom.¿ r¡dusr¡a y Competit vid¿d del Etado Españot á
lrevés de ia or€ccror Ge¡eGlde SequroS y Fordos de 9en9ones.

1.2. ASEGURAoo: E s la pesona f'srca iobre ta qr:e 'ecae e nesgo En e$e c¿so será el t,lJ a' de lá E leta errtd¿ por wrzlr k 8ank. S.A. v que deoera ser resrderte en Esoana
lener Jna ed¿d supeio' o rgual ¿ '8 años e nfe ror a 65 años er el lomer lo de conl?trcói os le pól za ro padece' nirou ra en{enedad orave. erco¡lraGe en buel eslá¿o de
salud y est¿. lrabajaado renune?da_rerle en Espana dadode állá en E S€qurid¿d Soc,e..l\Arluelidad, o Mortépio o rlsnlu¡ón ¿1¡loqa

'1.3. ToilAI)oR oEL SEGUROrPersona fsrca oue siscribe eloresenle conuelo-mn elAseoürador v sáhslace lás D;mas

conbatos, en p¿nicuár en caso ds sineslro.
'1.5. BENEFICIARIO: l,!rzh( Bark S.A cor cáracter rrevocabe
1.6. POLIZA: S€ delomrqa Éllze e'conjurlo de docur"enlos en que se €coger los daros y pactos delCont?o de Se!Jrc

En corcreto la presenle Poh¿á se cimpone de:

d {ersos ¿contecimientot y sitLraciones qLe pueden p'oduo6e er dclas eEpás y er álcance de las ga.¿nhas cube4ás oara os respect'vos res(¡os q.:e asLne la Compaiia

Gelera es. en los lemilos qJe seat penitdos pot ¿ Ley, ¿srcomo la nfomácón necésára pe? sr c€leb'acón
Posle¡onenle. y en c¿so de nrodiÍ,cacór de á póhza, os c¿moros se .efletarán med¿nle suplemerlos a la pórza, ru r€?dos co,,e ¿tNamente cuartas veces sea leces¿io_odos 

esos docJmerlos fofi¿n pane de la pórza. los cueles. el sJ co1l,r'rlo corsl uyer e Colk¿lo de Seguro, c¿€ciendo oe valor v e'ecto oor sep¿rado En caso oe
drscreparcÉ pÉvahce'á lo pactadó en las Coú,c'ones Párlcua€s sobre b éslabeodoen las Co4drc.ones GeneráEs

1.7. PRIMA: Es e preco del sequro.
1.8. RECIBo DE PRIMA: Es el documenlo luslificá1ivo del pago del seguro do¡de flgura el imporle resultanle de a prima y que inclurá los recargos e impuestos legalmente

relEm libbs
1.9. F ÉC HA OE EFECTO: Es la fecn¿ en ,a que ellra er v,oor el sequ o de acJedo co¡ o est¿blecido en las Cold ic oles Pa,ticulares
1.10. ACC IoENTE: Le9o1 corpora I de. vada d; ula cau sa s:bit¿. v1ole1la. erlen a y a€r¡ a l¿ r1le1cio1al dao de ¿segurado. ac¿ecda dumnle E vige_cr¿ de la ooliz¿

auto¡zaoo leoalmenle a Dracücarsu actividad Droiesional
Ll2. IRABAJADoR POR CUEtfiA AJEI{A: l¿ peisona fis'c¿ q.re se ob,E¿ a presur su rraD¿_o. en depenoerc a de L" enpleador el base a Lr conraro de uaodio a c¿mDo de Jna

1.13. TRABAJADOR POR CUE TAPROPIAO AUTÓNOMO: La persona f'sca que des¿ro ra una aclrvidao profeeonal€rrlerada no dependElre y que se encusrtradedo de all¡
er e Rqlrmen EsDeoarde Traba ¿dores Auhnolos de a Sequ dad Soc al. lrJua. lttonbp,o o insúlucron aráloqa.

trabap someldo alEstatulode la Eulc,ón Pibl,r¿.

c¿us¿ dÉlnt¿ de su lo.Jnt¿d y por áq,relas causás cortempladas er las Co]d,coles Pancula'es de la pres€nte pohza.
1.16. INCAPACIoAD TEMPORALT Allerácor temporál del e$ado de s¿lud delAsegurado mnsráládá rédÉarenl€ debda e Lr accdenle o en'emeded dÉ os cuo.eios por esb

oólá vdel8rminanre de la lolalrnaolilud dElas6ourado oar¿ a ÉÉroüo dp su aclividad DrofEs¡ona de forma no oéñnenEnlE
1.17. FEREOO OE CARENCIA: Penodo de lie"lpo co"mpubdb er d rei o Teses lranscJmdoi ¿ partr de a Fecha de Ereclo de, segu ro. o en sJ cáso. er lre dos s nÉsjos. du,áite el

cLal €l contr¿b de seouro no d€soliBaa efoclos es decrr. en e ores€nls mntrelo de s€o Jro no cubre mnhnoencias duranle d,cho oenodo.
1.18 RELAC|ot{ LABORA1: La relaciór iúridica €¡ sr€nle enre ur trabaador po. crrenla eisna y su empl€ador-
1.19 HOSPfIAL|ZAC6N: lnlem¿mienlo 'er cénro ,losp alaro Cerlo S¿nrt¿'io o Clirica óondmnseclencE de enle'qedad o acode¡le
1.20 CE¡IIRO HoSPÍTALARO, CENTRo SAfl[ARlo 0 CLINICA: se entEnde por tales aque]los eslablecimieñlos leqalmente aulorzados para el lralamiento médico de

d a. Los lrat¿menlos que er dicho eslablecir ,E ,.J x v, p,ErEuu,,Jv, /E,¡v,,almájico nlulado.
No se considerarán centros hospitalarios, sanit¡rios ni clin¡cas, a electos del seguro, las res¡dencias, asilos, centros de dia balne¡dos, cagas o clin¡cas de
convalecenciá, instalacionos espec¡almerite ded¡cadas al imemam¡ento y/o trátamiento de drogadiclos, á¡cohó¡icos, neurólicos o enlermos mentales, o a la apl¡c¿c¡ón
de máodos de adeloar¿mionto. reDoso, re¡wenec¡mienlo, tatamiento estél¡cos. termales, masa ¡es o tratam¡enlos sim¡l¿res.

1.21 SUMA ASEGURADÁ 0 PRESÍAC ÉN: Es é rmoorle a Je. dé acuerdo ¿ o estab,ecido er bs Cono iones FartcL l¿res. er Asegurador se corlromele a pagar al Benef cia.io ¿l
acaecimienlo de asconhnoercias oreüslas en la m,sm¿

2. LEGrsLAcróNAPLtcaBÉE.

mncodarbs. v se reqi"á por lo convento en la Poliza y en los relanbs door.erlos coltractuales.3. oBJEto DEI cbNTRAro

ocurencia de los rigsgos cLrbiedos.
1, PERFECCIO+¡ Y TOiIA OE EFECTO DEL CONTRATO
ElContratoso polocciona por Gl conssntimiento de l6s pa e§, que se man¡fiEta por l¿ suscripc¡ón de ¡a Pól¡za. La cobenura contatada y 3us modificacionB o ad¡ciones no
tomarán electo ml6ntra! no hrya sido sátisf€cho olprlm€r roclbo do prlme, salvo pacto en contrado *tablscido en las Condicionea PaÉiaularas.
Le6 obligEcionoa do l¿ Enlldad Asaguradora coñdrarán a laa cero horaa de¡dfa oí que hayan sido cumplimanladG ambos rcquisitos.
ElsegJ'o s€'á 'rqlo sien 6, mo-]eñlo de su conclusór no e¡'ste el resqo o 1a o¿urndo el srnÉstro5 CARAI,¡TIASCUBIERTAS.

circuñstancLasi
5.1. Desernpleo

y con una _orada laboral sJalo suÉ1or a 13 horas se"1añales, que
. Hasia elmomento de incur¡r en la sifación de Desempleo que dé luqaralpaqo de la prslación, hubieran lenido una Relaoón Leboral inrnternrmpida con elmismo ernpleadords al

menosseis mesesde duraoón con conlrato laboral indelnrdo
No tendÉ la cons¡darac¡ón de contrato indefin¡do a efectos de la presente póli!¿ l¡ concatenación de varios contratos tempor¿les o de duración deleminada.
Los funcionad@ públ¡co3 ño e3tán cubiedos por l¡ gar¡nti¡ de desempleo en la presenle pól¡za.
5.?. lncapaaidadTeíporal
Estaran cl,óieflos f€lte al lesgo de lncapscid¿d Tenpor¿ los TomadoresAsegurados que seán trabaFdores por üJenlá propá fuñcbñá-ros púbhcos o por cuerle áFná m4

s,¡ perlurcE de lo establecdo respedo alpenodode ca¡eloa
5.3. H6pil¿l¡z¡ción

de e{ecto del seoLro y sin penJic o de lo est¿blecdo respeclo alpenodo de c¿€lc¿6. ExcLuslo Es.
P¿Ia la gaEnt¡¿ de Oesempleol
ño s€ consde¡ará oue estÉen oesemDleo al TomadorAseoJrado oue se encue4lre en clraloJe? de las gouie,rles sluaciores.. C uando ceie voluda.i¿mer é en el trabajo, salvó por laa causas prsviBts en 106 erticulo6 {t};41 y 50 dÉl E6l¿tuio da 106 Trabáledoro§.

. Cuando haya 3ido de3pedido y no reclame eo t¡ámpo y foma oportunos conlra la decis¡ón empre6er¡¡1, salvo por extinción del contráto o doap¡do básado on lei
causas objaliva3 prev¡ita en el articulo 52 delE€tatulo de los frabajadoros.. Cuando. leclarado ¡mprocedcnte o nulo el degpido por Sentanc¡a Iiine y comunicada por el empleador le fecha de reincorpo¡ac¡ón al trabe¡o. no se €jar¿¿ tal darocho
por pa e del Agé0urado o no se haga uro, efl iu csao, de las acciones pievistáE en le leg¡Elació¡ vigente.

. buahdo no haya Sollcitado al re¡ngiBo al puÉto de trab¿jo en elcsso en que la opc¡ón_entre irdeñniuáción y reádmisior core3pondiela altrabaiádor. o s6 e6tuviere
an o¡codoncia y vonc¡era elpedodofijado porla m¡sma.. Cuendo su conheto !6 o¡tinga porjub¡lac¡óñ delemprcsa.io empleador ¡nd¡vidual del Asegurado.

¡AIURALEZA oaL RIESGO CU81EñIo Novda
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h,"rn.*.
CONDICIONES GENERALES

sEGURo oe pRorecbtol DE pAcos
PPITARJETAS

. Euando su cont-rato ss axüDge por oe¡prdo decrarado ErocerienteF. Loslrabeiedo¡er f¡joa do carácter d¡6continuo en los periodos eoque careucán de ocupación efoctive.. Si se produco cuElqu¡ersituación de Dosampl.o dentro del Periodó de Carencia.
lgualmenle se encontraÉn erclu¡do§ ii in med iat¡monta ante6 do la f€cha d€ inicio det Dosempteo, elArogur.do:. No he t€nido ¡sláción laboraldurante un pedodo continuado d0, almono6,6 mE6es.. Há e6tedo vinculádo por una relación láboralen la que eldosp¡do €6 una caÉct€ri6lica regularo recurronte o en caso do que 6lAs€grrrádo conoci6rá o debiera coíoc€r su

paso inñediato.la shueción d€ flesempleo.. Sisu relación laboral lo fuore con uná €ñpres¿ propiedad de su ¿mbito fam¡l¡¡r hasta el sogundo grado d€ consanguinidad o at¡nidad. ssicomo en lo3 casos or qu. ol
Asegurado o un famil¡ar suyo hesta ol sogundo grádó de consanguinidad o alin¡ded luera AdniinbtraAorde le.morer;. Cuando elAiegurado fr¡er¿ socio de le soc¡edád eñpleádora colpresenci¿ o rop¡eseotec¡ón direcla en los órqaoós d. edministrác¡ón de la Sociedad.. sielAsegur¿do recha¡a un puesto de trabajo altornativo olrecido por el mismo ú otro emprosario acorde con 

-ru fomtación, e¡oarioncia v luoár de residenci¿.. Si el D€s¡mpleo se produca derpués dc qui el Asegurado haye álcanredo lá ed¡d legal de jubilac¡ón con respecto a la actividad que f.viba e cabo, reuniendo todos tos
requisitos legáles necesários par¿ acceder a l¡ psnsión dejub¡lación. Se ás¡milá a diche Eituáción lá iubiláción .nticilada.. La .rünción del contráto lebor¡l como coosecuencie de la prcjub¡lacióí dol As€gurado. So entondera por preiubilación aquella que ie produce cu¿ndo la lnd6mnizeción
por despido consista eo un¿ rcntá tsmporál pagadera en ol riDriento deldeipidoñ.st¡ la fecha eí la qu;6lira6ájedor ácceüá á la;ubilac¡on

Par¡ lea gar¡ntias do lncapac¡dad Tompoñly Hotpitelirácion:

slouienles s Iu¿c on-"s''. Los periodos dedescanso voluntsrio yobl¡gatorio que procod¿r por málornided o patemided.

la e¡istencie de uná lssióñ ¿ausante de la Incspsc¡dsa T¿mpo.álo de l¡ H6pitali¡aaión.. Cefale¿s y anf.modedos mentá¡e6 o nerviosaa, aun cuandó erist¡n ev¡deoclas nied¡cas.. Los producidos como cons€cu.ncie d€ tenta{ivá de suicidio del ¡segurado (durant¿ el pñmer ¡rio de v¡gencia del 6aguro} o Eñf€rmedades, lesiones y complicaciones
cau3adas diect¡ o indirlclamente porvolunlád delAsegurado, oderivada6 do la realiz¡ción de áclos noloriamanle lem6nío6 oue entrañen oráve riesoo iara la salud.. Las ploducid¡s coando el Asegurado ao oncu.ñk. b¿ii la irlluencie delalcohol, drogas tóricss o estupefscient4 no Drescrilos mádicamen-tet los oui oiur.an en cá6o d€
perturbac¡ón ment¿l, sonambulismo o en dasafio, luche o dñe, exccpto cáso protádo de legilim¿ defensa; ási aomo los dedvados do uná áctu¡ción dolictiye d.l
Asegurado, declar.da iudicialmento.. Cuálquier enfermedad, dolonc¡s,losión oestadolo le3 enfemedades que so dedyan do asto6)do les qr6 slAsegurado tuyiera conocimiento en elmomento de la fim¡ del
presante cont¡ato y quo no háye sido debid¿meíle declarada ¿lAs€gurador,. Los s¡n¡.sfos d.dvedos de áclo6 de guerra, detenorismo y de carácter politico y/o milhar.. Los siniestro3 prcduc¡dos por roaccióirhedieción nucleero contáminác¡ón r¿diaiüva.. Teremotos, erupciotas volcániaas, ¡oundaciones y okos fenóm€no6 de náturále:á sismica o mete9rológica de c¿rácter ertmord¡nário y todas aquellás quo dorivan da
s¡tuaciones cElifcadas por elcobie¡oo de la Nacióñcomo de "catártrcfa" o 'c¡lamidad n.c¡onal-.

Pale lodas las qáa¡ñtiás

directa o lndirecta de. Las consecuoocras de guer¿3 o da ot¡as circu¡Stancias e¡lÉodinar¡as y ¿quóllos otros sr¡puaEtos que teñgán l¿ consideracióñ de fuer¿a m¡yor d6 acuédo con lo
previsto en elarliculo 1.105 delCódigo Civil.. Conflictot áÍnádos áunque no haya precedlro doclaración ofici¡lde guers o los d¿dv¡dos de hechoa de car¿cter polllico o socialo acto6 ds torrorismo.. La acc¡ón diracte o indiEcte de reacción o radiáción nuclearo contam¡nac¡ón radioactN¿.. TeremotG, erüJciones volcánicas. ¡nundacionos y otros fenómeños de neluralerá siBmicá o meteorologica do cárácter extraord¡nerio y todas aquellas que deriven de
situec iones ca l¡ficadas Dor el Gobiorno do lá N¡ción como do 'cetá6trofe" o 'cálám¡d¡d n¡cioñal .. Los derivádos de r¡€sgos eflraodinados cr¡bierlos porelConsoraio de Compensac¡ón de Seguros.

ln¿órrtoátib¡l¡dád de oárántiá¡
Laa.cóboltore6 d€ Ú€s€mpleo. por un ledo. lnc¿pacidad Temporal y Hospitali¿ación. por otro. son állemat¡vas o ercluyentes, por t¡nto cuando un fom.do¡/AsoguÉdo e6le
cub¡otto por Desomplao no podrá 6ster cubierto por lncepacidad T€mporal u Hospii¡lización y viceversa.
Las cobeiurss do lnc.p.c¡d¡d Tampor¡ly Hospitali¿acrón sor inaoñpatiblos 6ntr. sí..n 6lcáso do qu. embas ocur¡n simulláneamente: La lncapacidad Temporalse ompez¡rá á
computar desde el momento en qoe se odg¡nó le b6j¡. por pedodo completo do 30 df¿s naturáles (iin peíoic¡o d. lo esláblscido r€specto ál periodo dé carencia), pero se
d€Bcontárá lá párte y¡ ábonáda de la coberlura de hospit¿liz¡c¡ón.
Pa€ aquelos l?baladores qLe se encuenlrán cuberlos por la qararla de desempleo adem¿s deberá renerse er cuella o ser enre'. 5 se produjese Jra e1¡ermeo¿d comur durarle el pelooo er e que sl assqJr¿do se erconl?se perrbE.rdo lá preSación por dese'rpeo, el asequrado tenor¿ de.ecl.o a conrir,J¿r

mbr¿r do l¿ p.estac,on po'desenpleo ¿unque se encuelt€ en s "acrcn de l4capacdad T eqpo?l mr las lrmilaoones esl¡blec das er lá preseate póhz¿
. 5 s€ encort¿se cobraldo la preslaciól po' l¡c¿pacidad Tempo?l y se padu,€se Lrn despido que diese derecl.o a coD.o de la p-est¿crcn po, desempleo sequr o esláb.ecdo e- ,a

ores€rls pói¿a elaseor¡ado terdradereclo a cobr¿r'a preslació. pordesempleo7. PERtoDós DE caREf¡cÁs
Care¡cia lnicial

suspe_ són de 'a rclac ón aboralporr¿s cáLsas seña¿das;n esl¿ poh¡a, yasilo seialee Servrc,o publcode ETpleo Eslalal

pe'odo de carencia para elsupueslode nc¿pacdad lerpo?lc¿Jsaoa por¿cridenre.-

I osp !ál¿no de acuemo con las oe'r,crones esl¿blec das en a prcsente poliz¿. \o se exig € periooo de cá ?rcÉ párá e supJeato de rospila.¿ac.ól caJs¿da por a.c delle 
-

CárÉñcia 6rtrá dós sini6slbs
En c¿ao d. prcducino shuec¡on.É d€ De6€mpl€o subBiguisnt€s á une 6iluación ¡nterior de oesempleo que dio lugar al pago de la prest¡ción por parto de erts póli!¿, se
procodorá alp¡go do nuovas prattecion€s s¡ al Tomedor/AsaguEdo ha ostedo vinculedo de fome ¡clivá e uná nueva relación laboral como lrabajador por cu6nt¡ ajen¡ y con un
contralo iodefnido por un p€riodo min¡mo de 18ll dias nalurale3 ininterrmpidos y haya superado el pedodo da praba .stabl.cido corespond¡ónte á su núov¡ dl¡c¡óñ leborál
siempre que dicho contrato tenga una dunción ¡qual o superiors l3 hor¡s a le semán¡, En c¡ao contrario no 3e paqará cantidad alguna,

.§b pólizi, le e6.guradora proc€d.h nuevamerte ál págo de prestácionils transcunidos 180 dias, ininhrumpidos desdé el fin d6 l¡ últ¡m¡ íncapacid¡d temporál o elte
hospit¡laria 3¡ s€ trrtr de la misma cáuaa de inaapacidad o ingrso 6r cantro hospitalarlo o 30 dí¿s, §i s. trab d. una ceusa distinte. No 6e erigirá psiodo ds cár¿hcia p¡rd el
iup!esto de locap¡c¡d¿d Tempolal u Hospit¡l¡¡acón poraacidente,

8. ouRAcÉ oEL cor¡rRAfo

aniiciD¡da delseoum

!¡qerá tlseguo podá reno"arsi nrerir¿s ese v,ge1e elcorlralo de la E,let¿ sobre laq..re se basa eisegr,o
Elseoum deÉra de tener ei-octo

a)- L¿ le¡hael que la t¡riela virculada ¿ esE pol,za de §€quro terine porcualqLierc¿usa.
b) L¿ fpche en r¿ cu¿ er Tomádor/Asegu'ado alcance r¿ edad de 65 años
c) La fechá de falhcm enlo o de decEracón delesÉdo oe lncáDecdád Pen0anente AbsolJI¡ del TomadorAseour¿do en cLaloL€r¿ de sJs or¿dos
dl Lá fechá oe re.eocion oor oene delAseourádorde carl¿ celiñc¿dá o llamádá lelefonúa del¿seo,rádo man féslando su decsón de lEscrsion dprseoúm

Hospiáiir¿ción que se \ar liiado er ela póli¿a

9, INDISPUTABILIOAD
El preseotc contralo de Seguro s.rá indisput¡ble un¡ ver háye lranicurido el plalo de un año de3de l¿ contralación de la póli!¡. 3afuo plá¿o ñrás breve convenido por Condiclór
P¡dicular, a contardesde la locha do su pedecc¡ón,

inexacla rElálrva a la edad deLAsegur¿do.

I{OIiBRE DE LA ASEGURADOR¡ 
'N' 

PAqTÑERS D€sECu@ IIAIURALEZA DEL RIESGOCUBIERTO NO VdA
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G. coNDlcloN.Es GENERALES

@ canrxens SEGURO DE PROTECC,ION DE PAGOS

PPITARJETAS
IffiRE OC L Á§aGUf,^DOiA. Cro o¡¡-NtqSOr c¡C:AOs

11. PAGO OE LA PRII\¡A
11.1. La prima del seguro es mensual ysu importe seÉel resuhado de aplic¿r mensualmenle 0,51032% sobre el aaldo pend¡erto é¡istente {¡mpu6sto6 y recargos incluidos)

eristénte on la úhima fech¿ de l¡qu¡d¡c¡ón mensu¿l de 13 tarjet¿ de credito que se h3ya realit¿do. En el supuesto en que 1o3 ¡mpuesto§, leg¿lmente repe¡cut¡bles, que
gravan la pdma de seguroaumente¡ o disminuyán,le p¡ima 6e verá aumenteda o d¡sm¡nuile en l¡ m¡6ma proporc¡ón.
ElToíiador del§€guro.stá obl¡gado alpago de la primera prima o de la prima ún¡ca, en elmomento de lafima delconfato, a no ser que se dispoñga otra co6¿ on las
Condicioncs Pañ¡culares. LEs suces¡vas primas se deberán hacer electivas en los conespondientes venc¡mienlos.

11.2. En 6lcaso de que la Pól¡za no deb8 enksr ¡nmedialamente en vigor, elTomador del seguro o elAsegurado podrán demor¡¡ el pago de la prim¿ h¡sta que Equelb deb¡
lómáréfecto.

11 3 Sien las Condiciones Padiculares no se determina ñ ngün lugarpara elpago de lá prirna, se enlender¿ que éste ha de h¿cerse en eldor¡iolio del Tomador del seg urc.
11 ¿ I porcJ p¿ del Tomador del seg Jro, rá prr€ra prmá ro \¿ srdo pegada, o la prmá ¿n,ca no lo l¿ sdo a s- vencrrérlo, lá Entdad AsegJ?dora lene dereclo a reso,/er elcontrato

o a e\'gire pago oe lapr-ra debd¿ .- vrá e]ecLl,v¿ con báse e.lá Pohze. Salvo paclo el conlrano s 'a oina _o 1a sdo oagada antes de que se produzca elsilieslo la E"lidad
AseoLradora quedara libe'ada de sr ob¡iqació_.

115 En a¿so de fara de paqo de uná d€ ea pr "1ás s gu 'enles la coberlura de .a Enl d¿d Asegu ?do? qJsda suspend da Jn nes después de' dia de su \,ercir'er lo. Sr la Enlidád
Asequradora no recla"'ra sLp¿qo denlro de 'os seis meses squ'entes a vencimielto de l¿ prm¿. se e4tende'á qJe elcollralo queda exhlgudo

11 6 En c"¿lqü ercaso a Entdao AsegJ'edor¿, cJando elmltrato esle en s-spe1so. solo podrá e¡qir elpago de a prr¿ delperiodoer cufso
117 Sie m¡l¡alo ro hubere srdo resLe'lo o exl"guido conforme a los _imeros anle'iores, ¿ cobef,Jra vuelve a lener efecto al¿svenlcLálro lor¿s deld'a en qus elrorado'del

segu.o pagó su primá.

12. AGRAVACIÓN DEL RIESGO
'21 El Torador del sequ.o o, en su caso. el AsegLrado deberá. du'anle e cJrso del confalo. mmurcar a ia Enldad Aseguradora, Ia1 ponlo cono e se¿ posibb todas l¿s

c rcJnstancias qJe segur e' cuestioráio o Je le l'a sido somelido por la Enldad Asegu'¿dora antes de la colclus ó1 de cortalo. agr¿ve1 el rsgo y se¿n de lal n¿tumleza q,le s
hJbter¿n sdo corocidas oor és1a e1 el rcnelto de b pe'ección delcorlralo no lo habria celebrado o lo \abr a concludo er coldicrones.nás gr¿vos¿s

12.2. En caso de que durante la vigencia de la Pól¡za le lues€ comunicado a la Entid¿d Asegur€dora una agÉvac¡ón del riesgo, ésta p{iede prcpo¡er una modificación del
contrato en ún plazo de dos meses, a coñtár desde el día en que lá ágravációr le h¡yá 6ido decláradá. En t¡l caso, el fomador del seduró dispone de qu¡nce dias, s
contsr desde la recepción de este propo6ición, para acspta a o rccha2ede. En cá6o de rechazo, o de Eilencio por parte del Tomador, la Ent¡dad Asegurador¿ puede,
transcumdo dicho pla2o, rescindir el contreto pr€vie edv6rt6ncie el Tomedor del seguro, dándole pará que coñteste, un nuevo plazo de quince dias, lianscurridos los
cuales y dentro de los ocho sigui€nt€s, com¡inicaÉ álTomador le r€scisión definitive,

L¿ Entidáa aBegúradore podrá, ¡gualmento. rescindir elcontrato coñunicándolo por cscrito alAsogurado dontrodelplazo de ún mes, a part¡rdeldia en que túvo
conocimiento de la eqravación delriesgo,
Sisobr.viñ¡erc un sln¡estro srn hab€Be reali¡ado declal¡ción del desgo.l¡ Ent¡dad Asegur¡dora qued¡ l¡berada da su prostación si.llomadoro 6lAseguredo hen
actuado con mala fe. En olro cáso, la pr6táción de la Entidad Asegurador¡ se reducká proporc¡onalmanta a la difarencia onke l¿ pdma convenide y la qúe 6e hubiera
aDlicedo do haberse conocido la ved¡dera enlidad del r¡esgo.

f3 , 
DISMINUCIÓN DEL RIESGO

Eltomadordel seguro o elAsegur¡do podrán, durante elcurso delconlrato, poneren conocim¡ento de la Entid¡d Aseguradora todáÉ las ckcunst¡nc¡aa que d¡sminuyan el
desgo y sean dÉ talnaturale!, que s¡hubieran sido conoc¡das poréla en elmomeoto de la perfección delcontr¡to,lo h¡bri¡ conclo¡do én condicio¡os máa Lvonblei.
En talcaso. alf¡nali!¡r al pedodo en curso cubierto por la prima, debeÉ reducirse el¡mporte de la prima fufura en l¡ proporción corespond¡enle. teniendo derecho elTomador.
en caso contrario, a l¿ reioluc¡ón delcontralo y a la devolución de la diferencia entre la prima satisfecha y la que le hub¡e¡a correspoñdido pagar, désde elmomento de la
puegt¡ en conocimiento de la disminución delrie6go.
'11. 0ESIGNACIoN Y CAI\,IBl0 0E BENEFIC,ARIO

hdbie€ €nunciado e$€s¿menle y po'escrilo ¿ esh 'acult¿d. modrfcar la desiq1acón prevrarerle ef8cl.ada.'4, T¡nto uná como otra lacultad deberán eiercitáBe mediante dcclárac¡ón escdt¿ del Toñádor d lr¡gida a la Enüd¡d Asoguradorá, o m€d¡añte testamento.
l¡1.2. L¡ Entidad As€guradora qued¿rá l¡berada de toda obl¡gac¡ón si reali¡¡ el pago de la presLción asegurádá a quion fgurs como Ben€fcierio en le últime redacción escritá

comonicada, salvo que fehacientemente, ¿ntes deefectu¿rd¡cho p¿go,le se8 notil¡c¡da la revocación de la des¡gnación en dlsposición testementede.
14.3. Si la d¿siqnackin de Beneficiarios se h¿ce en Iavor de los herederos sin mayor especifcación. se consideraÉn coño taloi los que targán dicha condición ,n al

momanlo del f¿llec¡m¡ento delAsegurado y la dislnbuc¡ón de la prestac¡ón tendr¡ lugaien proporcióo a l¡ cuota hereditada.
14.4. Si l¡ des¡gn¡ción es qeoérica en f¿vor de los hiios, 5e enteñderán como tales todos sus descend¡entes con dereaho a herenc¡a y, salyo esüpulac¡óñ en contario, lá

prestacióñse distribuirá por párt€s iguales.
14.5. 5i en el momento del lellecimi€nio del Asegurado. no se hubiá6. dosignedo Ben€lichrio concrél¡mente. ni reglas para su determ¡o{¡ón, la pnstac¡ón a3egursd¡

formará p¡rte deipafimonio dsl fomádor. Lá muañe delAsegurádo, c.usada dolosam€nte por el Benefciá rio, priyárá a ¿ste delderecho a la prcsts¡ión est¡blecid€ eo el
contrato, quedendo ásta ¡nt.grad¿ 6n .l patriñonio dolToñador. Sieristi€rn varios B.n€fic¡á os, 106 no inten inientes en el lallec¡m¡ento del Asegurado conserarán
sú d6r€cho,

14.6. El Tomador dolseguro perdeaá el derecho de p¡gnorac¡ón de la Pól¡¡a si renunch a la facuttad da reyocáción dal Ben6fici.rio.I5- PAGO DE PRESTACIONES
En c¿so de la ocu rencia d6 nesgo p@vrslo e. l¿ Pó za, el Tomado' o el Benefc ¿ ro deberán comu4rcár su acaeciriento á a Ertdad Asegu'adora en el pl¿zo rá¡ rno de srete d'as de

causedos d€ á falla de declar¿ción.

desqnaoos Dor el To"lado'de Seo,i ! prev a ac'edit¿cion del sin eslo y oresenlaciór de la docJmerlac ón 'equenda segul lo que se delerrine en .as cond cDres pártcu láres
16. 

- 
COMUNICACIONES E'']TRt EL TOMADOR Y -A ENTIDAD ASEGURABORA

As€ouradora señaledo €n a Poliza. -
Le6_comunicacioñes qu..6l¿ctlo el Tomador del seguro al Agente dé s.guro que medi€ o que heya med¡¡do en elcontalo sudirán los mismos efecto3 que 9i se hubie¡a¡
reali¡ado d¡rectamente a la Entid¡d A§egur¡d0ra.
Las comunic¡c¡ones de l¿ Entidad fueguBdora alTomador del3egurc y, e¡ su aaso, alAsegurado ya los Boneficiados, se reali2arán e¡ el domicil¡o del Tomsdor, recog¡do en
la Pól¡ra, salyo que los m¡smos le hayan notificado elcamb¡o de su domic¡l¡o.
Par¡ que tenqan eficlc¡a contr¿ctual, las comun¡c¿ciones entre el Tomsdor del segu ro y la Entidad fueguradora deberá¡ hácolse por ascrito s¡asilo conv¡nieran las parles.
17. ,PRES¿RIPCIÓN

años pár¿ eldesempleo.
18. CO['PETENCIA DE JURISDICCION

pacto en conlrario
En elcaso de aLre eldomicilo delAsequr¿do radicara fuera de Espa¡a. éste debeÉ desgnar uno dentm del Estado españot.19 TRtBltfOS
Los impuestos y recargos que se deban por razón de esle co¡lrato t¡butarán mnlome a la legisación vigenle en cáda momento s¡endo por cuenta dellomador/asegur¡dq o de lo§
beñeficit rios ségún proceda.
20, CLAUSULAAE ÍNOEMNIZACIÓN POR EL CONSORCIO DE COIIPENSACÉN OE SEGURoS DE LAs PERDIoAS oERruAoAs DE AcoNTEcIMIENToS ExIRAoRDINARtos EN

SEGUROS DE PERSONAS,

riesgos elraordrla ros con cualqJier en dad asesJmdor¿ qJe reúna las condicrones exrildes por e leq.sracon viqenle.

España. serán pagadas por el Consorcio de Compensación de Seguros cuando el tomador hublose sabslecho los corEspondrentes recargos a su favor y-se prDdLije¡e atguná de las
siguientes siluaciones:
a) QJe e resgo exlraordrnalo cu bielo por el Cor so'c o de Co.lper Sación de Segu os ro esle amparado por lá pollza de sequ ! contralad¿ cor la eltdad ásequradora.

esl¿r sJ,ela a ur Droaed r" er lo de liqudaoón nte'venida o asur¡ida oor el Consorcio de Comoensác ón de SeoJros
E¡ Cons'orc o oe Corpelsacór ds Seg"rcs átrrstá€ sL acluacion a lo_ disouesro_ e-n_ el mi rc-on¿Oo Eslaruío €ga , e1 l¿ Ley 50 1980 de I oe ofu Ore. de Colr?to de Segu.o el et
Eqg e1llllo oel sE,I_o de rÉsgos 

-exlráórd 
rános aplbado por e Rea Decrelo 300t00d de m de febre-o. y en la_s d 

'sposroon'es 
mmplemenbrias.

RESUMEN DE I,AS T{ORTIAS LEGALES
ACONTECIMIENTOS EXIRAORDINAROS CUBIERTOS

ciclón ca al,pc¿ l.rc utendo los vÉ1tos exttaordinaros oe ?clas supé1o,es á 120 r-rh !/ lot'oraoosr, y c¿;d¿s de cuemos sÉe.elss v ae.o,ttos
b)Los ocasionados vo'entarente como consecuencia de lerorsmo. ?beliól. sedición. motin ] rurulto óopJta.
c)Hechos o actuaciones de as FueaasArmadas o de las Fuezas y Cuepos de Segundad en tieñpo de paz
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTEC.CION DE PAGOS
PPITARJETAS

ñ6 d¿ Sli Ja',5¡im 21 26ónrr,¡d {Elraña NATURALEZA DEL RIESCO CUSIERTO Nofd¿

aconlecimientos de c€rácler politÉo o se á'. as corno en e supuesto de d¿ños prodrcdos po' hechos o actuac ores de las F Jezas Arr¡adas o oe lás Fuezas o Cüelos de Sequldad

RIESGOS EXCLUIDOS
alLos que ño den luga¡ a ¡nd€mñiración 6egún le Ley de Contrab de Sequro.
b)Los oc¡s¡onad6 en peGonas asegu¡ad* porcoñtr¿to de ioguro dhtinto á equellos en quees obligatodo elrecsrgo a ravor delCon3orcio de Compansacion dB S€guros.
c) Lo9 produc¡dos porconflictoa ámados, aonque no heye precidido la declárecióñ ofici¡lde querra.
d) Los derivadii de la eneBia nuclear. 5in peduic¡o de lo ottabl.cido oo la L.y 122011, de 2/ de mayo, sobre responsabil¡dad civil por daños ¡ucle¡.es o produc¡doa por
male¡iales rad¡aclivos,
e) Los producidos por feÍómenos de la n¿tulale¡a d¡stintos ¿ loÉ ioñeladoa €n el ápártádo l.al ente or y, en paliculár, los producidos lor elevacióo del nivel freático,

por la acción del agua de lluv¡a que, a 9u ve¿, hub¡er¡ plovocado en la zona una sitr¡ación d¿ irundác¡ón oxtráordinaria y se produjeren con carácter simultáneo a dicha
tnundacton.
fl Los caus€dos por actu¿c¡ones tumulluar¡as producidas en el curso de reuñiones y ñanil$t¿c¡onos llevadas a cabo coñforme e lo dispuesto en la Ley Organica 9/1983, de
t5 de ¡ulio, regdl¡dor¡ del derecho de reunión. asi como durante el tmmcurco'de huélgas legales, salyo qu. le6 citedes ectueciónes pudieran ier áliticadas como
acontec¡mienlos erkaord¡narios de los geñ¡l¿dos eo el apanado 1.b)antedor.
g)Los causados por mal¡ fe del asegur¡do.
h) Los correspondientes a s¡n¡eslros producidos antes del pago de la p meIa prim¡ o cuando. de confonnidad con lo .stablociio en la Loy d€ Conlrato de Segu¡o, le
coberlur¿ delConsorcio de Compensac¡ón de Seguros se halle suspendida o elseguro qüede exting0¡do por taita do pago do laB prime6.
r) Los sinl€stros que por su m¿gnitud y gr¿ved¡d se.n call¡cadoi porelGob¡emo de la Nac¡ón como de.c¡tástrcté o calamid¡d n¿cional».
EXTENSIOTI DE LA COBERTURAl La coberlura de los nesgos €¡lraordin¿ rios aLc¿nzará a las mismas personas y as misrnas sumas asegu radas que se h¿yan estab ecrdo en las po|¿s de segu rc a éféctos de la
cobenura de los fesoos ordrnanos

COMUNICACION DE OANOS AL COIISORCIO DE COÍiIPENSACIOI.J DE SEGUROS

se hubÉra aeslionado elsequm
2 La comJn,c¿cior de los daios y a obtercón de cualque. rrlornac'ón €lal!¿ alpoc€drmÉnlo y á esl¿dode lrarrlacon de los sinestros poora €ahzase
- l\,¡ed ante lamada alCent.o deAlencó" -elefónc¿ oelColso1,o de Corpensacon de Seguos 1952 367 0a2 ó 902 222 6651

A r.avés de la págrna web del Colsoro de C,ompensac'ón de Seauros llllww.mnsorsequos.esl

4 Abono de la indem¡izeción ElConsorcode Compeñsácón de Seguros realzará elpagode la iñdemni2ación albenefciarb delseguro nEdianle t'snsferencia b¿nc€ria.

21. PROTECCTÓN DE OATOS
De conformidad con lo previsto Bn la Ley orgánlca 15/1999 de T3 de Dcremb€ de Polecaión de Dalos de Carácle¡ Personal ]a Enlidad Aseguradora nloma de 1a erislencia de dalos

mencronada Ley y en su nomaliva de desanollo, a través de escnto que podÉ dirEir a a sede socialde la Entidad Aseguradora e¡ Madñd, CanerE de San Jeónimo, 21 o vl¿ E-Mail:
alenclon@cnppártners.eu
El ejercicio de los citados derechos de acceso, .ectilicación, cancelacón. revocacrón del consenlimiento y oposicrón no supondrá contraprestación de nlngún lipo para el
fomador/Asegurádo.

pres€nle coltr¿to de sequ'o
MEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA OE ESTA CLAUSULA Et TOMADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESION OE tOS DATOS

de esla cáusrla, el Tomado¡Asegu,ado coñsielte e. g I'atamerlo por la Erlided aseguredora de los oatos conlenoos e. el cuestonario de sa.ud que en su caso cumprmerte e

desarollo der prEsenle sequro, no s.endoobtelo de cesón a tBrceos salvo a onhdades aseqJrado,Eso reasequrado?s por r¿zonesde coasequ'o reásequo o ceson ds c€derá

conlralos suscrios co¡ est¿ Entdad. necesarlos par¿ elcumplim8nlo de 1ús mismos o en aquelloscasos en que la Entdad Asegu€doratenga un mterés legitimo.
22, REGIMEN DE RECLAMACIONES

reaseguradoras y disposlciones concordanles

derechos derivados del contalo de segum

EL TOIIADOR/A§EGURADO CIIP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

¡Ptco 20ó?9 07
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DEFITIICOI{ES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURADORA:
CNP PARfNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS, S.4., sociedad anónlma ins.rla en
e Reo6trc de Entdades Aseou radoras oor orden Min ste¡al de 13 de SeDt,embrc de-glE co¡ el numerc U.559 con dorrcllo 5ooal en Uafrera de san Jeronrro ll . lüUl¿
Madrid, es qubn asume la cobertum de los desgos obieto de este conlralo y garanliza el
paqo de las preslac,ones qJe correspoñan con areglo a las coldicioñes del rnisÍE
E COIITOIdE iA AClVdAd dC CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,
conesponde ar [4mElerio de Econor¡,a. lnduslna y Conpellivdad del Eslado Español, a
lraves de l¿ Di¡eccon Generalde Seguros y Foldosde Pens.ones

l0ilA00R oEL SEGURO: Persona que susc be el co¡lralo de seguo y asume sus
obtgac¡ones, excepto las que porsu naturaleza deban ser asumidas porelAsegu€do
ASEGUR DO: Es lá persola f sÉa sobre la qJe Éc¿e el rcsgo. Er esre caso s€'á el
tlJ ¿r de la lariela em tda por VViZ nk Bank, S A y qLe debe¿ ser residelle eñ Espa¡a.
iener ul¿ edád sJpenor o qual a 18 aios e rnrerior a 65 años er el non'enlo de
conFal¿ciól de ,a póiza, ro padece, r.ngLrra en{ermeoad qrave encorlra,se er buer
estádo de selJd v esler úabáando remu-neraoamenle en Esoaña dado de elte en la
SeqJ rdad Sooal. l,iuru a .dad. dl!,lontepo o rnsriluoóa ará og¿
EENEFICIARIO DEL SEGUR0: Wizink 8ank, SA. c¡¡ carácter rnelocable.
OURACóN DE LAS GARANThS: La mbeturá rdNdualde los Asegurados tend'á una
duÉoón rensual con €novacór aJlomáhca y lonará efeclo en el momerlo el que el
cl'elle haga uso de saldo d spueslo en la laiela y se cobre la primer¿ prim¿ El seguro
mdr¿ rEnovarse mientras eslé Jnente elm¡trato de la laaiela sobrc la oue se bas¿ el
leou¡r Asrm¡sro deia'¿ de rereiefecto po'el Farlecnierú o lacapacidád Pemanente
AtÉoura dellrular. porcancelaoón delco'rlrato de l¿iet¿ de crédrto sobre ¿ qJé se bása
el seolro en caso de áootar el olazo mixmo de mdemnzación de cuelourer de lás
qaraniias o al fnali¿fi la ñlelsLa.rdad der seqJo e4 ,a cJa e AsegJ€do cJ npla es 65
áños de edad.
DERECHO DE RESCISION UI{ILAfERAL
E'Tomador nere la ¡acLrllad de reso ver Jnrlaleralmene elconFalo confome a lo p€üislo
e1 arlrculo 83 ts)de la Ley de Conlrato de Sequ.o. A lalefeclo. pueoe drErrse por escnto
a CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS SA, env¿do a la siqJenle
d.ección: Carera de Sar Je¡onino. 2' . 28014 iradnd o. por telétolo er el njnero de
Wzink l\¡ediado' Opemdor de Banca Seguros Vinculado, SA.l.J 91 836 J6 36 . er el
pr¿¿o de 30 d:as natu,¿les sq,r,entes a la fecia en que le l"aya sido erlrea¿dá ¡a pól a
orcduoendo sus eleclos desde el Drimer dia háb laborable en l\¡eddd snJrente á rá

€cepcón por pale de cñP PAATNERS 0E SEGURoS v REASEGUIoS SA
devoNieqoosele al Tomado' ¿ pu^ra pagada, sin €percJlrse nrngúr gaslo n comsór
¿dtoonai

1., SU A ASEGURADA
-a sJma asegJ'ada para las garallás de Desenpleo lncapacdad Teqporal y
qospiblizaoór será igual al 12il0 de s¿ldo pendierle de pago a i¿ fecia de '.qud¿oó1
nersJal de la taqela inmedialamenb anterior a l¿ fecha de producción del srniesto. E
rmpoñe de la suma asegJ'¿da 10 podrá ser s,rperior, el rilgún caso. al rr¡pole de
1 500€ mensuábs

2.. oESCR|PC|Oi{ DE LoS RTESGOS CUB|ERfOS
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS S.A, qáÉnlizá en los 1érmrnos
prevrstos e¡ la Póliza los desqos que a conlinuación se indican:
2.,| .- DESEÍIIPLEO
Sólo estarán cubiedos frenle ¿ riesoo de Desemoleo los Tomadores/Aseourados oue en
el momenlo de orcducrrse e qnÉslro sean lrabá adores oor cuenla ¿eña con conlrato
irdefnido ycon ina,omada labo.¿ gd a o sJperio'r a ' J ró.as :emanales, q uc. Hasla el momento de inoJni. en /a sih.l¿c,ór de Desenpleo que dé luqar a paqo

de a preslaciól, hubieran tenido una Relaciór Labor¿i rninterump,dá Don el
mismo er¡pleador de al ÍE'ros seis Í'eses de düracón con conkato labo?l
indefinldo. No tendrá la conslderación de contr¿1o indelinido a eleclos de la
p€senle poliza la c¡nc¿tenaclón de vados coñlratos lemporales o de duÉoón
delerminada.

Lo6 funcionado6 públ¡cos ño están cubierio6 por la garanüa dc desempleo en la
pr6ente pól¡z¡
2,1.I. PRESTACIOi{ POR DESE PLEO
E As€qurado¡ abonará ¿l benefioano la Sum¿ AsegJrada. por cáda periodo corpleto de
30 dias narurales conseqrl vos en s uación de desemDleo del TomadorAseodredo
conpurados a paftroe la fecha de sJspensór o e¡lrncron ¿le la relación abora'. -
La auma iaeguada s¿ abon¡rá al fomadorAsogr¡redo con el limite máximo de 10
pagot conr.culivos o 18 págos alternor en tol¡l pá¡a iod¡ la vigGncia del seguro,
§loñpre que hay¡ fenacunido el per¡odo da carenci¡ c¡pre3ado en lar presenteg
Condiciones Particulares, y s6 produzca por slguns de lis iigu¡entes
c¡rcúñsteñcie3:
- Extinción de la Rel.ción L¡bor.l:

a) En virlud de expediente de rcgulación de empleo o despdo coleclivo o cuando se
reduzca a la nMd la omada laborálpordrcl¿ É¿usa.

b) Po'f¿lleon,ealo o iqcápaciCad derempresa.o indvioual. y siempre que eslas
causes deleminen l¿exbnoón delcorlrato de l.ábaloc) Pordespido impoaedente o nulo

d) PordesDiloo elinoón delmnlrato b¿saoo en c¿usas obietrves
e) Por resoluciór rclJntana por p¿ne del To,nadorÁsequiado ú,rúárenle er los

suDuestos orevistos e1 'os art;culos 40 lmovrldad oeooráfca). 41 lmoditÉaciones
sulrarcÉEs de las condicioles de t'aD¿]o). 49.1 .'njpoi decrslon d¿ la lrabaEdor¿
que se vÉ obl,q¿da a abandorar su pueslo de lrabap er los casos de vioentia de
oénerD) y 50 fexlnoór po, incunlhm,ento de enpleador) del EslaluD de los
fr:¡¡,i¡Ámc ¡ñ n I ?rniÁira114;ñd,'he)

r¡ Éfiiffitil;;-rr;i; rJiüiiri"oürói'ü"i;o, de r.ab¿jo. aooprada en e,seno
de un Drocedimienlo mncLrlsal. Suspenrióh de k Rel.c¡ón Lrboral:

En vinud de erced,ente de requláoór de emo,eo rcso,Jcón iudio¿l adouaoa en et
se4o de un pro(krmÉnlo conciuna,. asi cor¡o en os cásos préusbs en dl art49.1.m
del Eslatno¡e los Tñheádnmc
El derecho a dwengó de h presbción cer¡rá en el momonto en que el
Tomador/fuegurado rcanude ura ac1¡vidád lábo.el remúner¿da cor
indepondenc¡¡.da la durac¡ón de la iomada liboral. en los téÍ¡ino6 descdto! por
l¡ nom¿t¡va l¡bol.l elpañolá.
Un¡ yer con3umido laa praabclona6 márimas tanto consecut¡vss como altemaa,
est¡ garáñtia y¡ no volvará á Berde eplicación.

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

PPI TARJETAS
xo[BRE DEL ASEGUM añP pÁñTNERS0E sEGURosy REISEGURoS s¡ dmi¿r'dá s careE de sanl;iú@ , . ?30i1 Mrnd iErpd4 IATITf,ALE¿ oELRIESEOCUBIERTO vrdá

2.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARAIITIA DE OESEIIPLEO
No se conEiderará que esG en oesemlleo a I Tom¡dorrAsegur¡do que se encuentre
en cualqutera de las sgurenles Srtuacrcna§:
a) Cuando co§a volunter¡amento en el trab¡jo. s¡lvo por las causas previstas en

lo5 ¡rtrculos aD, 4, y $ del Estatuto de lo5 Tr.b¡i¿dores.
b) Cuando haya s¡do despedido y no reclame én tiampo yfoma opoÉunoi contra

la dec¡sión empresárial, aálvo por a¡tinción delcontrato o despido basado en
laa ceus¡6 objeüvas previstas en el articulo 52 del Est tuto de los
Trebej¡dores.

c) Cuando. daclarado iñprocadento o nulo el despido por Sentencia f¡rme y
comun¡cada por Él ompleedor la fechá de reincorporación ál kabajo, no se
eier¡á tal derecho por parte del Asegur¡do o no se haga uso, en s0 caso, de
lás acciones previst¿s en la le!¡slación visente.

d) Cuando ño hay¿ solicitedo sl reingreso al puesto de trabaio en el caso en que
la opcirií entre ¡ndemni¿ác¡ón y re¡dmisión correspondier¡ altrabajador. o 3e
erbviere en e¡cede¡cia yvenc¡er¡ elperiodo f¡jado por la m¡sma.

e) Cuando sti contato 3á ext¡ngE por jubilaciór del emprBario empleador
¡ndiv¡duel dGlAsegurado.

f) Cuando su contrab se exüng¿ por desp¡do declamdo procodonté.
gl Los tIabáiadore! fjos de carácter d¡scontinuo en loB pe odo3 e[ que carezcan

de ocupación efectiva,
h) §i se produce cu.lqu¡or s¡tuación de De6empleo dentro del P€ríodo de

Carencia.
¡) S¡¡nmedi¡t¡mente ant* de la lecha do inicio delflessmpleo, elAsegurado:, No ha tonido re¡ac¡ón laboral durante un periodo cont¡nuado de, al men6,

6 meses.- Ha est¿do v¡ncul¡do por una rélación labor¡l en le que el détpido €6 une
caracter¡¡tic¡ regular o lecutrcnta o an c¡so de que el A5equrádo
conociera o debiéra conocer su paso inñediato a la situación de
0eser¡pleo.

j) Si su relación laboral lo fuera con una ompresa propiedad de su ámb¡to
f¡miliar hasta el segundo grado de con6¡nguinidad o añn¡dad, asi como en los
caios en qua el AsaguEdo o on fañiliat suyo hasta el segundo grado de
consanguiriid¿d o efiridad fuera Admin¡str¡dorde la empre3a.-

l) Cuando elAsegurado fuerá 3ocio de h Bocleded empleadorá con pesenci¡ o
repr$entac¡ón directa an loi órgeno6 de administráción de la Soa¡edad.

l) SialAsoguÉdo ¡echa¿á un puesto de tr¡b¡jo altehat¡vo ofea¡do porelÍtismo
u obo eñpresario acorde con iu fomac¡ón, éxparionciá y luger d€ r66idencie.

m) Si el oe3emploo sa produce después de que el Asequrado h¡ya ¡lcan¿¡do l¡
edad leg¿l do iub¡leciiin con rcspeclo ¡ la sct¡vidad que llavaba a cabo,
reün¡cndo todos 106 rcquisilos legales neces¡dos pala ¿acedea a la Densión de
Fbilación. Se asimila a d¡cha situac¡ón l.jubi16c¡ón antic¡p¡da.

n) L¿ ert¡nción del contnlo laborál como consec¡¡encia de la preiub¡lación del
Aiegurádo. Se ontonde.á por prejubihción aquella quc se pródu¡e cuando la
indemnizac¡ón por desp¡do consista en una renh'tempoi¡l pagadea¡ en el
moñenIo del deEpido hasta la fech¡ en l¡ qua el tribojadór -accodá e le
jub¡l.ción.

2,2.. IIICAPACIDAO TEiIPORAL Y HOSPfIALIZACÚt{
Esta'¿n cubÉ1os lerte a.1esao de l.lcaoacidad Temooml ! Hosor¿l,zación los
ror,¿dorps/Aspqurados que sean lr¿baiaoo?s po'c,rerla o,oora 'ú1ciorár,os oublicos o
por cLella ¿iera m4 rldeperdencla oe'a relacol laoo?, loualTente eslará1 cubÉ4os
por La ga'an];a de ^ospilá zacior los Toradores/Asequr¿dos QJe e1 el ^10^1erto de,
sr.esfo no desemDeaer una achvd¿d o¡oiesto¡¿ remunerade. siemor¿ ouá .l
accidento o l¿ enfsinedád que den lug¡r¡ l¡ refedda incapacldad tangan Éu ódgen
u ocul'an con posterioridad a la Feaha da Efecto y s¡ñ poriuicio de lo eEtáblecido
respecto alpeíodo dé carencia.
2.2,I. PRESTACIOI{ POR INCAPACIDAD TE¡¡PORAL
E Asegurado- abo"ará al Berelriano ¿ SJma Aseqr'¿da, po. c¿d¿ pelodo conp,elo de
J0 d,as mnseculi!os en silJ¿ció¡ de lrcáo¿cid¿d Tenooraldet Ionador.Asegurado
L¡ suna aseqJmda se abon¿rá ¿ Tonaoo,/AseoJrado s€more oLe h¿va ú¿nscJ¡ndo el
oenodo de c¿rencrá con el limite rÍárimo dÉ t0 oaoos coná¡cutiúo¡ o 18 nmos
¡lternos en total Dár¡ tode la vioencia del seouró -v s¡emore ouc le lncaoác¡¡lád
TemDoral continú; báio tratamieito v ss¡sten-ci, m&icá de b'Seour¡ded' sdciál
lrutri.. Montopío o lnititución aná¡091 o médico o f¿cr¡lt¿tivo eutofzado y asiio
rátiflque los señicios médicos del a3ógurador.
El ¡mporte de l¡ prBtac¡ón 6a.á en todo caso la sum¡ Bequr¡da. ¡un ct¡ando el
TomadodAsegurado padeciera varias enfermedadB al mismo üemDo o
lobreviniore uná ¡ueva enferned¡d distinta a l¿ lniciilmanh declarada. En este
último ca6o, el Tom¡dor/Aiequrado astá obl¡oado a cuñár al Aseoursdor uñ
inlorme mái¡co dando cuenta do d¡cha ckcuñstá;cia. -
El derecho ¿l cobro de la prestación ceg¿rá en el momento on oue el
Tomador/Aiogurado pueda resni¡d¡r o reanudo Bu tábe¡oractiv¡dad remunerado/a
o porcuent¡ propia, aún de maner¡ parc¡aly á pe6ar de nó haberalcan&do iu total
curación siempre que h¡ya rcanudrio su e_mpleo remuner¡do o por auenta propia,
y támbién sisu est¿do pas, a ie¡ de lncapácídad pemanento en cualou¡ereie iua
grados en los términoi descrilo3 porl¡ nónn¡tiv¡ de l. S.goñdad Sociilespáñola.
lJn¡ ver con6omido las prel¡ciones már¡me6 tento consecut¡vas como áltema3,
e6t¡ g¡rada y¿ novolved a serdo áplicación.
2.3.. H0SPnALEACTON
Eslárán cJblelos lente al 4esqo de l-otDit¿hzaoón os TomadoregAseouraoos
rd c¿oos er el ounto 2.2 oue hayain estado léresados dura.le un pe¡iodo min_¡mo de
¡ otas coI3eclJltvo6 y completos, el un cellro hosoitáL¿.o. s emore oue etaccdenle o
¿ elfemedad que ó.qr.e1 oicha rosgitalzacón tenoan s.L dnoeñ u ocJrran con
posrenoroao ¿ a lec¡a ¡e e'eclo de' segLrc / sin pelu c-o de to esüobcdo respecto al
pen000 de carenc a.

2.3,1. PRESTACÉN PoR HoSPITALEACIóN
El Aseguraoo. ¿bonará ¿l Be,tellc¿rio la SJma Asegurad¿ proÍateaoa po'et nLnero oe
dia5 toiales (enrenderdo cono dia 24 l-or¿s i1 |.rer¡L mod¿i) e1 s uacón de lnoreso e¡
Cenro Hosplalar det Tomaoo'/Asequrado. a D.ñir del ¡¿iiimo uij ¿e ¡riorirá. ián
un máxirho de l0 pagos coneecuiivo. o tú aftemos i¿r¡ toda ta viienciá d.t
segurc.
Un¡ vet coñaumido lá! prestac¡oncs nrá¡¡ñái tánto conlecul¡vas como ¡llemas.
esta garantía ya no volverá ¡ serde ¿plicác¡ón.
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2.3.2. EXCLUSToT{ES PARA LA GARANTTA 0E |NCAPAC|oAD TEi!PoRAL y
HosPtfaLtzactóN
lio úenen lá consideración de lncapacidad Tempor¿l ni HGpitáli2ación y,
conaecuentemente, no se p¡g¡rá pre3tación algune por ¡quellos sin¡eskos qúe
resulten o sean consecuencia de lás rhu¡ontos 6ituac¡ones:
¡) Los peñodo3 do deicán6o voluntario y obl¡galorio que procedan por

matem¡dad o petern¡dad.
b) oolores de eEpald¡, s¡lvo que existan évid¿nciaÉ obietivedas por estud¡oÉ

méd¡cos cooplementarios (radiolo0íá8, gammágralias, escáneres, T.A.C., ek.l
y que supongan lá ex¡6t6ñcia de una lesión causante de l¡ lncapácidad
Tomporálo de lá Hospitálizáción.

c) Cefaleas y anfermedados mentales o norvioses, aun cuando e¡iskn
evidenci¡s m¿dicás.

d) Los Droducidos como consecuerc¡a de lentaliva de su¡cidio del aseouládo
(dureit€ el primer ¡ño de vigenc¡a del seguro) o E[femedades, les¡ónes y
complicac¡on$ c¡usad¡3 d¡rect¡ o iñd¡roctamonto por volunlad del
Asegurado. o derivadas da L ráalizáción de aclor notoíamente temerar¡os que
entrañon greve e6go para la salud.6) Les produc¡d¡s cuando cl Asegurado se encuentre bajo la influencia del
alcohol, drog¡9 tóx¡c¿s o eatupefacientcs ro proicritoi ñódicamente; los que
ocuftñ en aaso de perturbación mentál, §onañbulbmo o en desafio, luchi o
Íña, arcápto calo probado de legít¡ma defen§€i asícomo los der¡vad$ de una
ectuac¡ón delictiyadel Aiegul¡do, declar¡da jud¡cialmente.

f) Cu¡lquier enfermedad, dolenc¡a, lcs¡ón o ostado (o la6 enlerñedadeG que se
der¡veo de éstos)de laa qua 6l A6eguredo tuvie¡e coñocimieoto en el moinento
de la lirma delpresenle conhato y que no haya rido deb¡d¡mente declar¡da ¡l
Asegurador.g) Los s¡n¡ast¡os de¡ivados de actos de gúera, do térodsmo y de c¡Écter
polílico y/o m¡l¡tar.

h) Los 6iñiestro6 producidos por reacc¡ónkad¡ac¡on nuclear o contam¡nac¡ón
r¡diáctivá

i) ferremotos. erupc¡ones volcán¡c¡3, ¡nundaaiones y otor fenómoños do
n¡turale¿¿ sism¡ca o mateorologic¡ de carácter éxtr¿odinario y todes aquellat
que deriven de sitr¡ác¡onas calificádas por cl Gobierno de le ñáción como de
"catfutrofe' o "cál.midad nácionel"

2.4,. INCOMPATIBILIDAD DE GARA IIAS:
Lac coberturá6 de Ooscmpleo. por un lado, lnc¿pac¡d¡d Tempor¡l y
Hosp¡lálización, por otro, son allem¡t¡vas o ercluyentes, por tanto cuándo uñ
Tomador/Asegurado esté cubierto por oerempleo no podrá eit¡r cubialo por
lncap¿c¡d¡dTempor¿lu Hospit¡l¡zaciónyviceverca.
Las cobéñuns da lncepacidad femporal y Hospitali¿ácion son incompaübles ente
s¡, an ál ca6o d€ qüe amba6 @uían siñultáneamente: La lncapacidad Temporal se
eñpezará a cor¡putar desde el momento en que se or¡g¡nó la baja, por periodo
complelo de 30 di¡s naturales (9in perju¡c¡o de lo e3t¡blec¡do rcspocto al p¿riodo
de c¿rencia), pero se descontará la paño ya ábonade di la cobertüra de
h03p¡t¡l¡zación.
Pere aquellos hebaiadores que se encuenlran cubiertos por l¿ g¡r¡nti¡ de
de6empl€o adeíráB, deberá teneEe en cuent¿ lo s¡gu¡enle:. Si se produjese una c[fermedad común, durante el pedodo en el quo ol

aseguEdo 3e encont ase parcibiendo la prestaaión por doaémpleo, el
asegurado téndrá daracho á continuer cobrando l¡ pre6táción por
dcsañploo eunqua s6 §ncuenlre en situeción de lncapacidad Temporal coo
les l¡m¡t¡ciones estáblecidas en la presente Eiliz¡.. Si se enconkase cobrando l¡ prest¡c¡ón por lnc¡pac¡dad Tempor¡l y 3e
produjese u¡ despido que die3e dorecho ál cobro do lá pr¿sl¡ción por
desempleo según lo éitablecido en Ia pr¿senté póliza,6l asogul¡do tendr¡
dGrcchoa cobrár la pro§tecióD por desempleo.

3.. EXCLUSIONES COI'UNES A TODAS LAS GARANIIAS
Asimbño, al Bonáficiario ¡ro tendrá dorecho al cobro de las prEstaciones por
oesempleo, lncapac¡dad fempor€lu Hosp¡t¿lir¡c¡ón s¡la cont¡ng¿nci¡ 3e prodüce,
o se derivá o es consecuenc¡¡ d¡rech o indiEct¡ de:
a) Las consecuencias de gueras o de otras ckcúnatañciai ertraordinrr¡es y

aquél¡os otro3 supucslos que tengan la consk ar¿citñ de fuañ¡ meyor d6
ácoodo con lo orevisio en elarticulo 1.105 del Códioo Civil.

bl Conflic¡o! amado6 aunquc no hay¿ precedido decfarac¡ón oficialde guera o
los derivados de hechos d€ c¡racterpoliüco o soc¡¡lo ¿atos de terron3mo,c) La acc¡ón d¡recta o indirect¡ de reacción o Ediac¡ón nucle¡r o contaminación
rád¡oactiva.

d) Teremoto3. erupciones yolcánicaa, inundácionos y otrc6 lenómenos de
natur¡le¡a sisñ¡ca o meteorolóo¡ca de carácGr eíraord¡nar¡o v todss aouellas
qL¡e dedven de situaciooes calíIicadas por el Gob¡emo de la ¡J¡c¡ón coho de
'c¡tástro[e" o "c¡lam¡dad n¿cional".

e) Los dedvados de ri6goa exkaordinadoi cubiertoa por ol Conaorcio d6
Compar6ación do SBgu106.

1.. PERIODO OE CARETCIA
1.r tNtctAL. Para la garantía dé oasámpleo so ostabloca uñ p€riodo de cerencia ¡n¡c¡al de

50 día8 n¡turales, a computar a partir de la fecha de efecto del seguro A
efeclos de comp'obar que en el norerto del acaec,"rierlo del srieSl'o ha
t¡alscurrido el pe.odo de ca.erca iricial, se ertenderá qLe la s¡raoón de
desenpeo se prodJce en la fecrra e1 qJe se poduzca la ext,rcór o sLspensdn
de ¿ €¿cór labo'a po' las caLsas seiaddas er esta póli¿a yasi oseialeel
lnslitulo Nacon¿l de Empleo

, P¡r¡ la garant¡¡ de lncapac¡dad Temporal 3e e3tabkce un periodo de
carenc¡a inic¡al de 30 dias naturále3, ¡ coÍrputar a pañ¡r de lá fechá de
Bfado d€l Begu ro, A efeclos de comprob¿r q Je en el rome. o de ac¿¡ec -lier lo
del s r esrro ha tra.scurido el oe.odo de carercra ink al se ellenderá que a
s(uáción de Incapacidad lempor;l se produce en la fecha en la que se detemrna
la b¿t¿ po' os 'acJ\alivos de ¿ Seguridad Socra. ¡r'lulua o lnstlucióa a"¿ og¿ o
n¿d.co o'acJhalvo aJlonzádo y ¿si o rabfquen os seNioos r¡édims del
asequ,¿dor. no se e¡,qrá pe'iodo de úá€ncra para e sdpresro de rnúapacd¿d
temporal causada por accidenle

. Para la oar¡ntie por Hospitali¿c¡ón se establece un pédodo de caroncia
¡nic¡el do 15 dias náfurales, ¡ comput¡r a partir de lá foche de efecio del
seguro. A eleclos de comprobar que er el moneno del ácáecrn"Erlo del
gnieslro ha lfarscu'fldo el perodo oe carencr¿ rrrcial, se elenoe.á oLe la
situacó1 de hospil¿ reció1 se prodJce er e nonello de irOreso en Jn @"tro
r'ospitelano de acueroo con las delinic,ones esrablecdas er la ¡reserre po"?a. \o
se exrgirá pelodo de care-ci¿ p¿'a Ér supueslo de hosp,l¿ Eac.on cáusada por
accidente

1.2 ENTRE OOS SINIESTROS
En ci6o de producirse s¡tuaciones de DBempleo subsigt¡iGrtos á une
sit¡iációr anteiior de Oesempleo qüe dio lugar al pago dc lá-prástación por
p¡rte de est¡ pól¡¡r, se procedcé el pegD de ñuevas preslaciones si el
Tomado/A3eturado ha .il¡do vinculedo dc forma ¡cüva a úna nuey¡ ral¡c¡ón
l¿boral como trábajador por cuenta aien¿ y con un conk¡to ¡ndef¡nido por r¡r
po¡iodo míniño de ,l80 dias natur¡les ¡¡interrump¡do3 y haya suparádo al
periodo de prueb¡ establecido aorrespondientG a 8u nuava iel¡ción labonl
riempre que d¡aho confato tonga une duración igual o superior a '13 horas a l€
§omana,En caio cont¡ado no se oaoará cantidad ¡louna,
En caso de p¡oducifse lncadacidades Tempoiales u hGpit¿lizac¡ones
subsiguientes a una anterior lncapac¡dád Tomporal u horpitál¡rac¡ón qüe d¡o
lug¡r ¡ prBtaaión por paño dE está pól¡rá, la aseguradora prD¿ederá
nuov¿mont6 .l pego de prBtác¡ores kanicuridos 1E0 di¡s, ¡n¡nterump¡dog
desde elñn de la última incapsc¡dad temporalo alta hospitalari¡ si so tr¡tá da
la mismr caur¡ de ¡ncapacidad o ingreso en céntro hoapitel.r¡o o «l dia6, 6¡ Be
h¡ta de un¡ causa dbünta.
No se exsirá perodo de carcñoa para el supuesto de lncapacidad Temporal u
HQsp lallzación por acodeñle

5.. cLAüsuLA DE l oEMt{tzacóN poR EL coNsoRclo DE coirpEt{sacÉ DE
sEGURos DE LAs pÉRDtDAs DERtvaDAs DE aco¡rfEc rIENfos
EXTRAOROINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS,
0e conromilad cor o eslaoecoo en el le¡lo .elJ'drdo del Eslaturo leoalde Consorcn
oe Compensacór de Sequros aprooaoo por el RFa Decrelo Leotslalrvo?r2oo4, oe 29 de
oclubre. el lor¡ado' de u1 mrlralo de seqJa oe ros que deber oblq¿roriarente
rnco.lora' rec¿rgo a '¿vor de l¿ cit¿da eltidad pib ca er¡p€sa"a nere la facu lao de
co¡venir a coberlLr¿ de los nes¡os exr¿ordrnarós con or¿lúuler enridad aseo,rraoor¡
que.eir¿ ascord,corcserqd¿íporl¿ eqs¡aciol v,qente.
Las ildemn,raciores de'vadas de tnieslros p.oducdos po' ¿@Flecimtellos
exlraordiraros acaecdos en Esoaña o en el extr¿niero cu¿ndo el ¿seouraoo tenoe su
resdencra labUar er Espaia, ler¿r p¿oadas po.'el Colsorcio de Ci,noersaoón de
següros cu¿r do el lo_tador hubÉse salrs'echo os co-esoor.o Énles recargos ¿ su ¡avo y
se produiera alqun¿ de las siquienles situácones.
a) Que el riesgo exlraordinario cubierto por e Consorcio de Cor¡pensación de Seguros
1o eslé anDarado oof la oói¿a oe seoJro conlratad¿ con l¿ e¡ dad ¿seour¿dora
b) Oue. aL; eslaldo ¿mpa?do por dtcn¿ pó za oe sequro las obliqaooines de ,¿ ento¿d
asegLradora 10 pLdie?n 9er cLnplidas po'Éaber sdo declarada tudrr¿lmenre en
colcurso o por estar sujela a Jn procedim,ento de qJ dac.o. mle'lenda o asumdá por
eLConsorclo de Comoensacrón de Seoums
E Consorco de ComDelsacron de S;eoJros aLstara su acuacio¡ ¿ lo disouesb en el
llelcoralo Eslaub leqal, el r¿ Ley 5ü 1980'oe I de octJbre de Conúaú de SeqLro.
eq el qegh-rello der s¿su! oe'eslos e¡lraordinalos, aprob¿do por e,Real De¿reto
100/?004 de 20 de lebrero yen as drspos.ciones co¡rp emer rar as
RESUiIEN DE LAS NORI'AS LEGALES
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS CUBIERTOS
¿l Los srouielles ¡enónenos de a natJrale¿a tenemolos ¿ maTemolos rnJndacones
exlraoron¡r¿s. ,¡cludés as produc.das por erbates de m¿r elpcones volcáricas.
lemoeslad cicó¡ ca aio,ca linclJvendo los qientos extraordrnenos de recn¿s s"e¡ores ¿
r 20,(r/h y los torrados): y ¿aid¿¡ de cJepos s de?les y aerol,los
b) Los oa¿s'olados voentaTeñle mrrD consecLencra de le-orsno reDe ó^ sedcón,
niolin y tumulto popuLar.

c) Hechos o ¿ctuaconps de las FJezas Am¿d¿s o de l¿s Fuez¿s y Cuerpos de
Eequridad en lempo de paz.
Loa leróTenos ¿Lnostlcos y sis.n.cos dee'Lpcolesvolc¿icasy.ac¿;dadeclemos
sde,ales se cenificarár, ¿ rlslaroa oel Corsorcro de Co.1persacói de SeqJ.os.
medranle .nformes exoeodos oor l¿ Aoenoá Estalál dé ¡I€leorolooia {AEMETI el
lnsl ulo Geogralco \facolal y .os deiás orqaflsros pubhcos coipelentes ei la
'rlaleria. Er los casos de acontecmierlos de c¡rácte'por;ico o socia asi comoer el
sJpJeslo de daios prodJcidos por hechos o aclu¿co1es de l¿s FJer¿as Amadas o de
¿s FJeeas o Cuerpos de SegJrc¿d e1 lDrpo oe pár. e Consorco ds Conpersacron
de Segurcs podrá ecaba, de os órgaros .uasdrLola€s y adn nrsl?r ¿os corpelelles
nformación sobre los hechos ecaecidos
RTESG0S EXCLUt00S
¡) Log qu€ no den lug¡. a ¡ndemn¡zac¡ón sagún la Ley de Confato de Seoüro.
b) Lo¡ oc8¡on¡dos en paBonas assgur¿das por contEto do segurc d¡6t¡nto á
aquellos en que e3 obligatorio ol rocárgo a lrvor del Consorcio de Compenseción
do Saquros.
c) Los produc¡dos por conflictos armados, aünque no haya preced¡do l¡
de€laración ofic¡al de guena.
d) LoG derivádo6 de la eneroia nuclear. sin oer¡uicio de lo establecido en la Lév
1212011, de 27 de mayo, iobre respónsaÉilidao c¡vil por daños nucle¡.es ó
producidos por m¡ta alea rad¡act¡voa.
e) Los produc¡dos por fcnómeno3 de la n¡türaleza dbtintoi a loa soñ¿ladoi an ol
apa ado 1.¡) antedor y, on paÉlcular, loa prcducidoa por oleveción del n¡vel
froát¡co, movlmionto de ladera!, doslizámiento o eBenlámionto de ierenoi,
deBprcndimiento do rocas y fenómenos s¡m¡l¡ros, sslvo que esto! fueran
oc¡8ionado6 marifieshmente por la acc¡ón del agua de lluvia que. a su vez.
hubieE povo{¡do en l¡ zona un¡ situación de i¡undación ertnordinar¡a y se
produjeran con cadctar r¡muháneo a dicha inundác¡ón,
fl Lo3 causados mr actuacionaa tumuhua aa Dmducidás on ál curio de rouniono6
y man¡fastácionoi ll6v.des a cabo conforme a lo dispuesto en le Ley orgánica
9/1983, de 15 de ¡ulio, reguladora del derecho de reunión, así como dur¿nte el
transcurso de huelg¿s legales, s¿lvo qu€ las citadas actuaciones pud¡eran ser
cal¡ficldas como acontec¡mienloa extraodinario3 de lo3 señaladG en sl apartado
1,b) anter¡or,
g) Los causadG por mala le del asogurado.
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h) Los cor¡espond¡enles a sinieshos prcducidos entcs del pago de la primer¡
oiima o cuando. de conlomid¡d con lo establocido en la Lev de Contrato de
§equro, la aobenura del Consorc¡o de Compeñsación de Seguro6 se halle
suso€ndid¡ o ol s€ouro ouede ext¡nouido Dor f¿lta de o¿oo de las orimas.
i) Ló. siniestro3 qu-e poisu m¿gnitüd y giavedad sein ialific¡d(É por el Gobiemo
de l, Ná.ióñ como d. rcatrástrole o c¡lamidad nacioná|,.
ExrENstóN DE LA CoBERTURA
1 Lá cobenLra de los nesoos exlraordinanos alc¿l¿¿á a las mrs¡nás oersonas v as
misfas sumas asegu.ad¿s-que se háyar eslab€c'do €1 lás poliz¿s de segurc a eléclos
de la cobertura de los riesoos ordlnaios
2. En las poliz¿s oe seguñ5 de vda que oe acuedo col 'o p€v sro er el colfalo / de
confoÍdad mn a normariva egul¿dora de los seguros privados generer prcvisior
matemátrca la cobetur¿ del Coñsorcro de Corpensaoon de Seguos se 'e'enrá al
capit¿l en r esgo para c¿da ¿s€4urado es deor a la d'le€nca entre la sL ná aseqJrad¡ y
l¿'povsór ,¡-atemát:ca que la-enridao asequradora que 'a hube? enrldo de¡6 lelei
coñslruda Elrmpone coÍespoldielle a la p'ovlsór maleqatc¿ se'á salisleclo po'la
mencionad¿ enlidad ¿seguradora
coMUNtcAcÉN DE oAños AL coNsoRcro 0E coMpENSAcúN DE SEGURos
1. La solicitud de lnde¡irnización de daños cuya coberlurá coÍespoMa alConsorcio de
Compensadón de Seguros, se efecluará mediante comunrc¡ción almismo poreltomador
de sequro, el asegurado o el benefciario de a polza, o por quie¡ actúe por orenta y
romb? de los anleñores. o oor i¿ elüdad ¿sequradora o el mediador de s€guros cor
cuya ñteNe¡cón se hubier¡ qeslio¡ado elsequó
2 Lá mmrnre¿ón de bs d¿ños v ¿ obGncón de cualoJler ,rlo¡¡¡ación El¿tiva al
proceorme'rlo y al estado de lran a¿ór de lo5 s nesrros pod'á re¿'i¿árse

Med'a 1É llamada al C€ilo de Atenc,ón Telefór ca de Conso.c o de Comper sación de
Segúos (952 367 042 ó 902 222 665)- A lravés de la págna web del Consorcio de Compensación de seguros
lwu/w.mnsolseouros.es)
3. V¿roráció" de los daños: L¿ valoGcon de los d¿ños que resullen ndem,]rzables con
areqo¿ aleqsl¿có¡oeseguosya conlenido de la polra de sequro se reali¿ará por el
Consorclo de Co'rpensación de Segu.os s,n que ésle quede virorlado po' 'as
v¿loraciones que er su caso, hubiese realiz¿do la eltidad asegJrado? oJe cubriese los
res00s of¡rn¿n0s
4. Alono de la indemrEaco¡: El Consoroo de Compensaoór de Seguros rea ¿ará el
oaoo oe É rndemniza cón al benefrc ano delseouro media¡le tr¿nsferenc a oanc€ra
6..laRrFA DE PRrMA
La ladfa de prim¡s spl¡cable al presenle seguro será la especificada en la Base
T&nica del seguro en cada moñento y puesta a disposición del
TomadorlAsegurado por la enüdad ñediador¡.
[a comp¿ñia ¡seguradora se rc3eNe el derecho de increm€nlár la tadfá de prima
en cualouier n¡o[*nto en el suouésto de oue la evolución de la sinie6tral¡dad así lo
aconsejára. La citadá va¡iecion deb€ 6er'comunicádá al TomádoriA6oguEdo con
un preáviso de dos mese6, plázo durante €l cual 6l Tomádor/Aisgurádo podrán
rcsciñdir la pólirá.
La nueva tarra de p4.ñá sólo se eplcare para las cnovacrores de los corlralos en vrgor
o nuevas conlralaciones.
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
Con ceráctff gen€ral. lai pdnras seán apl¡cadas a cada Tomador/As€gurado
repercutiendo el 0,51032% l¡mpuoaloG y roc¿rgoc ¡nclu¡doa) dol saldo pond¡enlé
€xi§ténte €n le l€che do la úftima liquidación mensualde la t¡rjeta aseguradá.
E segJo se mrtal¿ a plmas melsuales QJe se ¿bolarán con c¿rgo a a cJenb de la
lariet¿ de créd b ¿segurada.
El c¿so de Fpago de .a pfl1era p ma. el seguro ro enlraá en efeclo. Ea cáso de que
se p.odJzca el inpago de elgulá de les pdras del s€gum dist.nta d6 la pnierá le
cobe,lu'a c,e la Enlidád Aseq Jrado,¿ quedará cánc€lad¿
DuÉnte el p€dodo de paqo de L1 sn,eslo por cuaqu€r collnqencia, e
Tomado,/A$qurado quedaá erenro delpaqo de l¿ prm¿ mensuai rerovable. El paqo de
a pnma se ?¿nuda€ ¿lÉr]iro delpago delsiniestrc
8,. ITODIFICACIONES YAI{ULACION OEL SEGURO

La documentac¡ón qúe la Compañia solicilaÉ al TomadorrAscgurado en ca6o de
s¡niesuo es la s¡guienle:

OESEIIPIEO
En la aoertura delsin¡e§to
1. Cooá leoible delDNl/NlE.
2. Vrda Laúral acrual.u ada y compeE queJusliñque alr¡enos 30 drasel deseñpleo
3. Ca1a de rolific¿cdn de despido de la e¡npresa. er papel de l¿ empresa y

dehirlámen1-a frmeda v selladá
4. Celúcado de Erpresa o dos üliimas nomrnas debd¿menE llmado y sel,ado
5. oesobse de la hquidációñ e nde"r¡Eacion elecluad¿ por la empresa en papel de la

ea¡Dres¿ v debrd¿mente fimado v selado
6. Jusbfcánle conesoondenle ar nórcso de la rndemnr¿acDn7. En caso de SI.IAC]JUEZ Acta ddConciliacion, Oemarda y Senlelcia Judicial.
8. En caso de E.RE, áutonzáción administraliia y comuñicación de la empresa al

lrabaiadoa
9. Ca1á del Seftic'o Públrm de Empleo EsraEr(en adelanle SEPEI acept¿ndo el pago

de ia Drestacion mn el oeriodo rebonocrdo
1 O Eíraclo de ¿ larlela dél mes irleoEl¿¡nenle alleror a la prodJcciól de, siniesto
Cualqu¡er oka document¿ción 3ustilutú¡ de la anteriormente relacion¡da o quo saa
necesa ¡ p¡r¡ ve¡ificar 9u val¡de! o alcance.

En la conl¡nuacióí delsin¡est¡si
J¡aInaánE dtpaso dél yio Vida laboral actua izada
Exlracto de ¡ lar]ela delmes que corresponda

La documerfación deberá ser leq¡blev no contsndÉ lachaduras.

. Paftesde conilrmación de Iabera Demd cos.. Exlrach de a tarctadetmesqJe mrresponda.

La documentac¡ón deberá ser leo¡ble v no co¡tendaá l¿chaduras.

INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aoedura delS¡n¡estro:
f.--Co-pr-trqií58-delDñf rE.
2. Partes de baja que ac'edite durante al ne4os 30 d.¿s coaseculivos. la 'ncáp¿cdad

ler¡por¿l de/ asegurado e{pedido por la SegJÍdad Socialu orga¡6mo Conpelente
3. Vida Laboral Aclu¿l zad¿ v mmDlete o en cáso de eJónomo documento acedit¿l,vo

de esra, inscrilo en e regr'mer de Aulóromos de la Sequ idao Social y iit "1o pago.
4. H storia Clinico o Ce¡lific¿do Medco donde se delalle l¿ fech¿ y orioen de la

enbrmedad. ¿sicomo la evolucion v est¿do delas€ouredo
En e. celificado se ha.á co¡dt¿'especificamr-erle sr exislel anleceoenres
€lacionados con la c¿us¿ de incaELac.dad as fechas de diag1óíco de los risTos y
hatámlenlos s€ourdos

5. Ademas oe ,o"ante.or. en caso de Hosp a'izaciór' informe de ngreso y alla
hospit¿laria.

6. Ad€más de lo állenor er caso de Accde¡le. copia complela de las dilqe¡cias
tudioales y/o ateslado ylo copia delcerlifc¿do er"rdo por la empres¿ sise ftala de
accidenle laboral.

7. Exlraclo de la la¡ela delmes inmed atamnle anlero¡a la Drcduccón de sinEslro
Cualquier olfe docuñentación Buslifutiva de la anloriomenie relacion¿da o que sea
o6c€6ár¡e peÉ ve licar 6u val¡de¿ o alcánce

En la continuación d6lsin¡estro:

la primera pnma Fodr¿ hacer nrodificaciones en

el dÍa de sol¡c¡tud, prev¡a notif¡cac¡ón v
Entidad nasacept¿c¡ón por la Asequradora llevando cons¡go la emisión de u

E una !€z abonada la prime¡a p¡ma, pod¿ sol¡cilar la anulación
en esle

El Tom¿dorAseoLrrado u¡¿ vez abonad¿
rel,rn¡ón.¡n srsf á1os ncrsnnaler
Estrs mod¡ficacioneli tornarán electo

delseouo. no
9.-DUHaclor'l

c¿so extomo de orimas
Flr DF I as coÉFFTllRAs

HosP[ALtzActóñ
1 Copia legibb del oNUNIE
2 Inlome delpe4e de hosprtarécón cor especifcaciór de la hora de entada y salida

del centro hosprlalario.
3 Hrslo%. Clnco o Cenificado medúo donde se delalle a lecha y orqen de ,a

enfemedad. ¿s'co^10 l¿ evolucón v €stádo de, aseou€do. Eq elcedific¿do se haÉ
co1$ar especifcamelle sl exsteñ ánlecedentes €Éconados mn ,¿ causa de
inc¿pacidad. las 'echas de dÉqnóslim d6 |os mE.1os y rÉramellos sequidos.4 Extr¿clo de la lanela delmes mmediábmente antoriorá lá Droducoón de, srnÉstro.

Cualquier otra docuñentac¡ón suatlhJl¡yá do l¿ ¡nl€dormenie relacionade o que sea
necBari¿ par¡ vedf¡car 3u val¡dez o alcanca.

En lá conlinuac¡ón delg¡n¡estroi
- --Táfr idEXGslElEEiióñEñodims- ExtÉclo de la la4eta del mes que conesponda.

La doctlmonlácioÍ deb€rá ¡er leo¡ble v no contendrá tachaduras.

Si fJera procederh er rechazo oe ün sinÉsü! co¡ posteflordád a habers€ efecluaoo
pagos con cáqo al m.smo, el As€ourador podÉ reclama' a su elecoon @¡lra et
Torador/Asegurado o el BereFciario por las sJmas r¡debEámonE sal,siechas más los
inlercses leoales oue comsoondan
El pago de fa Preslación solo se lleva.á a cabo uia vez que el As€gLr¿dor haya rec,bdo
la documerlacior y las Drueb¿s requerdas. por pale del Tomádo¡/Aségur¿do o et
Beneficiaño
l}a vez que la Ertid¡d Asequr¿do¡¿ laya recibdo las Derinenles oruebas de oue el
romadorAse{urado se hallieñ alouna de las srtJacories de lncááodád Tenr;rral
Hosp,t¿Jrzaoói o oesempleo fiadai en ,¿ definÉiol eslabtsoda 6ri Las Condicloned
Generáles y Parl.culaes oe lá Pó'izá. Daqárá lá suma aseou¡ada en los téminos
estableodoaen las presente C¡ndrcones Paiiculárés y con los Ímites estableodos en la
pÉsenle Poriz¡ y sir peiJicio de aue e, Tomedoy'Asegurdo pueda nrciar el
proc€ditEnb de reclamaoon desde el ronenh e1 que se Crcue¡tre en s4uación de
lnc¿paodad Temporal Hosomlzacion o Dssempleo. t'asb la prmec de l¡s sigurerles
lechás. La {echa en qJe el Tom¿dof/Aseourado c€se en $.r situacion de lnc¿oacid¿d

Temporal Hosp'lah¿acbn o Deser¡aleo, o dsi€ de apodá'tas pruebás sotlDtadas
por a Entidad As¿suEdora. dequÉ s€ €ncu6.llÉ en ochá s,ruac,ón. La lecha en que a Enli'lad AsegJrado'a, haye paqado el núr¡ero de Prestaciones
por lncapacdad Temporal HospthlEaoon o oeseinpleo que se han fUado en esla
póliza

Las Prestáciones previstas eñ el ContÉto dé S€guro se pagarán por la Enlidad
As€guradorá ¿l Benefciarjo, que las deslinará al pago de las cántidades debidas por et
TomádolAsegurado en virlud delContráto dé Preslamo.

R¡ Pásrñal d.1

DEL SEGURO Y
Er segJrc lendra J1a dJ?cron mensual re.ovaole ¿rrlomátrc¿renle v lon ara 6redo en el
no-'ré1lo en elque elc ienle haqa uso dersaldo dEpJesro de la lar,éb.Elsequro podrá
relov¿rse r¡E"fas eslé v.oenle elcolfaro de la ta'leE sob€ á que se basa els€guro.
E segLiro del¿rá de tener eledo
a) Le f6cha an quo l¡ tarjéla vinculada á esta Póli¡a de §aguro tÉmine por

cuálqu¡e¡ causa,
b) La fechá en la cual el TomadodAseourado alcanca l¡ sded da 65 ¡ñ06.
c) Le lacha do lallac¡mlsnto o dé daclárec¡ón dal E6tádo de lncepac¡ded

Peí¡anente Aboluta del lomadoíAaeguado or cualouiora da sus grado6.
d) La fecha de recopción por pane del Asogurador da caña céÉlfcádá o llamada

lelelón¡ca delasegurado maniÍ*tando su dec¡sión de reaa¡s¡ón delsoguro.
e) AsimBmo. l¿ cobedur¿ leminaÉ en la fecha en la que 6l Asagu¡ádor heye

pagado el número máx¡mo de Prestaciones consecutivas o ahame6 por
lncapacidad Temporal, Desempleo u Hoapitali!¡ción quo so hen fiiado En eslá
oól¡¡e.

10, FAGO DE PRESTACIONES
Para raclamar el pago de las pestaciones aseguradas, cuando lo3 banaliciá¡ioE de
las m¡3mas ten0an derecho a percibirla§, el TomadorrAs¡gurado o B€nBfichrioE, en
su caso, deberán facilit¡r ¿l Asegu rador 1o3 documentos qué s¿ solicitor par¿ cada
caso concrclo. El Asegurador podrá disponsr que sui rhódico6, ¡n6pectore6 o
emDleados v¡siten al Tom¿dorrAs¿ourádo. debiéndo oemitir a su vez el
foüadoriAs€gur¡do o sus lamiiiares drchas visitas. corno dualquier evoriguác¡ón o
comprobación que el As€gur¿dor considere necesado.
La comunicac¡ón del acaecimienlo de un ein¡estao podrá rcalireÉe ¿ través del
número de teléfono 91 52¡ 34 39 o d¡rección de coneo electrónico
nrstr(ion es ¿ cr Do! rl ner!.(u, ¡3í como a la siguiorta d¡rucclón de cor¡eo
6idiñ¿n-dfpañil6ileto'reo, n! 141 . 28080 MAoRtD:

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y R

c¡ t0ó79 07

R rr¡ d.Mdñd rom.319.rib639€1.*3rdá LLbD & s*J.da,.. ro
FSPAú]- r r 3¡9 5,.3¡m rr 1. NrF a2€s3¡3.s cr&.adm
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11. PRoIECC|O¡I 0E DATOS
De confomidad con lo prcvist¡l en 'á Ley oganicá 15/1999 Oe 13 óe D,cÉmbrc deproleccón de Delos de C¿rácle' Personal. É Enudad As€guÉdora nto'ma de l¿

exislencia de datos de ca¡ácler personal lanlo en sopode flsco, cono en soporte
automalizado que pueden sér suscepl bles de trat¡miento o de un fichero dé su litula dad
en e oue se rrcuiran ,os datos que lar sdo rscabádos pa'á eldesárctlo y cumpir,enh
del pres€ rte conlralo y €soeclo del c,t¿ el Tomadoy' Assgurado poOrár eÉrcit¿r los
derechos rcconocidos sn la Ley y, en parücular, los de acceso. rcctifÉación y únceiación
de datos, asi conD el de lercc¿crón dÉl consentimÉnto por la cesión de sus datos y de
oposrcón. en los lém.nos prev6tos er la rplcionada Ley y en sr ro'matvá de
dosarolo a lravés de escilo que podrá dircr ¿ la sede sociat de a E¡ldad
Aseguradora, en 28014 ltladdd, CaÍe¡a de San Jeronimo 21 o via E-Mait:
alencion@cnppaÍners.eo.
El ejercicio de los cilados derechos de ácceso, r€clificación, cañcelación, revocaoón del
consenliñrento y oposiorón flo supondrá contap¡eslación de nlngún tipo para el
Tomado/Asegurado.
Los d¿los Derson¿les nec¿sarios pare q üTDh,nEnto del contrab de seguo lendral
carácler oblig¿lorio. Er c¿so de neqawa a f¿orár dichos dalos no seÉ pos,ble la
celebrácún deloresente conlralo de seouro
MEoTaNTE LA AcEprAcróN 

-EXPRESA oE ESTA CLAUSULA EL
fOMADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESION DE LOS DAÍOS INCLUIOOS
EN EL l\,iENCloNADo FIC¡iERo á olras Efldades Da.a e cumolimiento de fñes
drreclameqle clacionados cor las fJrc,ores paG ,os que lueor sollclaoos, asr cono
cor fnes est¿díslicos y actu¿rial€s y, el su cáso, de pcvención de. t¿ude. v oue ouedan
ser cedidos a olras Entd¿dés Aseguradoras por ra¿ones de m¿seq¡ro, dd éaúquo o
de cesion de c¿rtera. É'r.b,er podran ser ced do5 a entidades lnancieras los-dahs
De6onales esrclamenle nec€s¿los a electos de o¿oo de oreslaciones AsmÉmo
medrárle la ecepEciór e\pres¿ de est¡ cláusul¿ elTom;doflA$Qu"do consente €n el
ralamleñro Fo.'la Ertdad Aseaurador¿ de los dalos co,tlerdos-en el cuesÍonano d6
saud oJe e1 sJ cáso curplmerle el Tomador/ AsÉgu'ado pará,a conl'¿t¿con d€.
Sequm. asr co.ro de los qué eventual'rElle pueoan rdcabarsi de los reconoctrieltos
médicos pÉctrcedos al rnrsmo, par¿ el cunphiielto y des¿to¡lo oel preserle sequro. no
s'endo oóielo de cesón a lerceios salvo a énbdaoes iseglmdo'as o'reaseguadó,as por
rázones de @aseguo, reasegur! ocesión de cadera.

Del Tsmo nodo 6l Tomedor'As€qur¡do auDnza ¿ l¿ Entd¿d Aseourádo¡á oerá.a
tr¿milac,on de cuaque' tpo de ómulic¿oór que ésta crea coñvénrente dcil arle
'elabva a los corfalos sJs4rlos con esla Enlidad neces¿rios oa€ e cumolimtenlo de bs
n,smos o 6n aque os c¿sos en que la Enlidad AseoJ 

"dora 
lánoa un inteés leo, mo

Eloperaoo'de balca-seqJ'os viicur¿do y s,ts co'¿boradorcs teñd,á1 ta consd;racion de
Enc€rgado oel Trataaiero de la ent.dád as€guÉdo? deb.endo lratar los o¿ros
e¡cL,rslvar¡enle cor los ñnes dtreqameñle relacioiados con te p€sente mntr¿l¿ctór y
corfoñne a lo eslab,ecdo oor a entidad aseourádora12, REGIMEN DE RECLAMACIOI{ES -
El 'Égirer de las recLaraoones se'á el preüsto en el ad,cuto 97.5 de ¿ Lev 20/2015. de
14 de Jurro de ordelaoón superv.sión y sol!€noe de tas enr'dades aséqJ?dor¿s y
rcaseguredoras y disposiciones concordanles.
El Slscriptor d€l seguro, el Tom¿dolasesurado y e Beneficiaio o los Bgneficiaios. asi
como sus delEcrtohab,elles, eslán lacJ ledos para 'omJrar quejas y recla-taoones alte
elSeNrio de Reclamaciones de la Drecc ón G€leralde Seguo's y'Fordos de Pensones
conlra la Elldad Asegurado.a. sr corsiCer¿n que ésra re¿hza p?clras abusivas o
lesiol¿ los derechos deívados delconkálo oé seouro
Er re'¿oól con lo anler' r se aov.erté que pa,á b adl. só1 y hamitacón de quejas o
reclamaciones a¡1e el SeMcio de Reclamaciones, será rmprescindible ac¡edilar liaber
formulado las quejás o rEclamaciones, previamenle por escrito al Seryicio de Olelas y
Reclam¿c'ones de CNP PART\ERS, y er su caso, con poslerioridad al Defensor oel
Clenle de la Entid¿d Aseguradora. o que haya t?nscur-rdo el plazo leaalmente
eslabhcÉo sn que hayá sdo'esueta po.,a Enlidad
Er Servrco de oue,as y Rec,amacones dé CNP PARTNERS domErÉdo en Car¡er¿ de
S¿n Jeronrmo. 21 j 2801¿ ltladnd lram[¿ra y resolvsrá cuenlas quet¡s y reclamaciones
re s€an for.n"ladas por las !€'sor¿s anler.ontente menconadas en Dnr-Era ,rsEncia v
fas su ,esoluc,ór pó'd cro oep¿rt¿mento @drá sequirs€ á ren acdn ante el Defensoi
del Clerle de la Entdad AseqLrado.a, D.A.oEFENSOR SL domioliado er o'
Velázque¿ n0 80, 100 - 28001 Madnd -ho.9'31040¿3 - Fay 91308.4991 wl[¡¡, da
debnsororq La enüdad Aseouradora se comorom€le e oreslar m mlaboración nEi;iñ
éñ..Iá-:ñ'dFoió¡ oer procedrm enh de ¡esoluc'on de ias quetas v rectanaciones y á
acept¡¡ Las resolurrores que el Delensor de, Ch€nle em.tá y aue lelgan c¿r¿cter
vincul¿nle para CNP PARTNERS
La presenlación de recamac¡ón ante el Defensor dol clienle de CNP PARINERS asi
como su esolución ño obstacul,¿a lá plBltud de lulela iudrcial, e €cu.so a otro
mecan'smo de solucón de co¡lclos nia a prolecoon adli4 atra¡va

ELfOMADOR/ASEGURADO CI¡P PARTNERS DE SÉGUROS Y REASEGUROS, S,A
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